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I) NOTICIAS INTERNACIONALES

Venezuela.  UNT se pronuncia acerca de inamovilidad laboral y  revisión del tope salarial. 

    El próximo 31 del mes de Marzo vence la prórroga o extensión del Decreto de Inamovilidad Laboral, decreto a través del cual la clase trabajadora ha tenido una herramienta para reducir de alguna manera las acciones de los patronos de este país quienes han contribuido en gran manera a generar un clima de inestabilidad y así justificar mecanismos de explotación desmedida de la mano de obra que le genera sus riquezas.

    Por una parte tenemos que decir que el decreto además de sustentar la estabilidad laboral, también ha servido como herramienta para que los trabajadores de este país se organicen para exigir mejoras reivindicativas en el marco de sus luchas.

    Pero por otro lado tenemos que hacer algunas observaciones al referido decreto que esperamos sean tomadas en cuenta, pues creemos que a medida que el mismo se ha extendido ha perdido el espíritu del ejecutivo nacional al promulgarlo y que no sólo es ignorado por los patronos de este país para hacer despidos políticos e injustificados, en contra de trabajadores organizados o no, sino que es un pretexto que utilizan los mismos empresarios para no generar empleos. 

    El decreto debe tener carácter sancionatorio: no existe un mecanismo en la ley del trabajo, fuera del pírrico procedimiento de multas al que refiere, que inste al patrono a respetarlo y en caso de incumplirlo, a respetar las decisiones de las inspectorías de trabajo lo que hace que el patrono tenga la libertad de no acatar las providencias administrativas de reenganche y pago de salarios caídos, a la vez cuentan con la complicidad en muchos casos de jueces en lo laboral y en lo contencioso administrativo que suspenden los efectos de tales providencias, lo que somete a los trabajadores y trabajadoras, por los retardos procesales característicos de nuestro sistema judicial, al desgaste en su lucha por recuperar su puesto de trabajo y por ende el sustento de su familia, es necesario que se aplique de inmediato la obligatoriedad decretada de la Solvencia Laboral, desde la UNT Carabobo denunciamos las intenciones de los patronos de este país, quienes ya le están haciendo peticiones al Gobierno Nacional para prorrogar la aplicación del decreto Nº 4248 de fecha 02 de febrero de 2006, creemos que la obligatoriedad de la Solvencia Laboral es una herramienta progresiva para la lucha, ya que los trabajadores y trabajadoras de este país carecemos de instrumentos en el marco de una Ley Orgánica del Trabajo que no se identifica con la realidad política nacional y menos a tono con la propuesta del Socialismo del Siglo XXI o por lo menos con la visión revolucionaria que los trabajadores tenemos de él. 

    Se debe revisar el tope salarial: a medida en que se ha decretado la extensión del decreto, el tope salarial no ha sido aumentado, al principio se tomaba como referencia el dos salarios mínimos, pero el tope de 633.000 bolívares, dista en gran manera de la realidad laboral del país y en la mayoría de las empresas en donde se han firmado convenciones colectivas los trabajadores han quedado desprotegidos en la aplicación del decreto, en Carabobo en más del 90% de las empresas en donde se han firmado convenciones colectivas, los salarios de los trabajadores ahora superan el referido tope salarial, por lo que el logro a través de las mejoras salariales en las convenciones colectivas coloca a los trabajadores a merced de los patronos, nuestra propuesta es que se tome en consideración tres salarios mínimos como tope salarial para la aplicación del decreto. 

Fecha : 10 de Marzo del 2006

Fuente : www.prensa/UNT

OIT.  Migración laboral en el siglo XXI. 
   

    Los 90 millones de trabajadores migrantes del mundo representan 3 por ciento de la fuerza laboral mundial, y sus experiencias son muy diversas: desde el recibimiento con alfombra roja para algunos programadores informáticos hasta la reclusión y deportación para algunos trabajadores irregulares. ¿Qué puede hacerse para garantizar que la migración laboral sea una fuerza capaz de impulsar el bienestar global? Un estudio reciente, del cual dos expertos de la OIT son coautores, hace un análisis exhaustivo de las causas y efectos de la migración laboral.        

    La migración alcanza grandes dimensiones. Cerca de 10 por ciento de los 110 millones de personas que nacen en México emigran hacia Estados Unidos. EE.UU. y otros países industrializados respondieron a este incremento de migración legal e irregular con la expansión de controles fronterizos y el desarrollo de programas especiales para trabajadores inmigrantes en los años '90, muchos de los cuales tenían el objetivo de mantener sólo temporalmente a los trabajadores extranjeros.  

    "Los antiguos programas para trabajadores inmigrantes distribuían a los trabajadores en todo el mercado laboral bajo una serie de normas únicas, pero los nuevos programas buscan satisfacer las necesidades de mano de obra en sectores laborales específicos", explicó Christiane Kuptsch, coautora del libro.      

    El libro cita el ejemplo de los programadores informáticos y otros profesionales que con frecuencia son estimulados a permanecer como inmigrantes, mientras que los trabajadores agrícolas y los trabajadores temporeros son sometidos a normas que tienen la finalidad de reemplazarlos y hacerlos salir del país después de pocos meses.   

    Estados Unidos se percibe a sí mismo como un país de inmigrantes con la consigna "e pluribus unum" - de muchos, uno - una manera de recordar que los estadounidenses comparten la experiencia del abandono de otro país para construir uno nuevo en EE.UU., o que tienen antepasados que lo hicieron.       

    "Esta es la razón por la cual la mayoría de los estadounidenses creen que la inmigración es de interés nacional. El problema global es cómo gerenciar la migración para hacer que las diferencias sean siempre menores, para que la migración no sea un problema, como occurre entre los 15 'veteranos' países miembros de la Unión Europea", dijo Kuptsch.      

    Según el estudio, las remesas, la parte de los ingresos de los migrantes que envían a su país de origen, pueden reducir la pobreza y los incentivos para migrar. En la mitad de los años '90, las remesas superaron los subsidios oficiales para el desarrollo y el Informe Financiero sobre el Desarrollo Mundial del Banco Muncial calcula que las remesas hacia los países en desarrollo alcanzó 115 mil millones de dólares en 2003.       

    El incremento comercial entre los países de origen y los que reciben es una solución importante para resolver la migración indeseada, dice el estudio. Aunque el comercio y las inversiones con frecuencia parecen ser el camino más largo para el desarrollo que incite a permanecer en su país a las personas, el mundo no ha encontrado otra vía que asegure economías sostenibles y crecimiento del empleo. Como ejemplo, el estudio destaca el caso de las provincias chinas y los estados de la India que atrajeron inversiones extranjeras para la producción de bienes manufacturados para la exportación, pues tuvieron la tasa más rápida de reducción de la pobreza, y al mismo tiempo atraen migrantes internos.       

    El libro pone en evidencia la necesidad de diálogo sobre migración entre los países de origen, los de tránsito y los que reciben y plantea la pregunta sobre si este diálogo debería efectuarse en reuniones multilaterales, bilaterales o regionales. Según el estudio, la OIT juega un papel clave en la ayuda a los gobiernos e interlocutores sociales para regular la migración laboral y proteger los trabajadores migrantes de manera que la migración sea una propuesta favorable tanto para los países de origen como para los de destino.       

    "La migración laboral en el siglo XXI es un reto difícil y complejo para los trabajadores migrantes, los empleadores, y los gobiernos. En este libro hacemos sugerencias para la cooperación de modo que ayude a garantizar que la migración laboral contribuya a la convergencia entre las naciones-estado, una condición indispensable para lograr la paz y prosperidad en el mundo globalizado", agregó Kuptsch. 

    Nuevo informe de la OIT: una alianza global contra el trabajo forzoso. 

    ¿Es el trabajo forzoso algo del pasado? Un importante estudio de la OIT, A global alliance against forced labour, pone de manifiesto que no sólo es algo que ocurre en la actualidad, sino que es uno de los problemas más ocultos de nuestro tiempo. La OIT calcula que unos 12,3 millones de personas en el mundo, la mayoría niños, están atrapadas en el trabajo forzoso. El estudio cuestiona los puntos de vista convencionales sobre la cuestión y sirve para hacer una llamada al mundo contra el trabajo forzoso.   

    En Perú Un indígena de edad avanzada realiza tareas agotadoras en una explotación agraria aislada en la selva, se le obliga a comprar sus productos de primera necesidad en una tienda de la empresa a precios desorbitados, y se le remunera por meses de trabajo con un par de botas.  

    Y también hay una niña de 14 años de Uganda, arrebatada de su hogar por el Lord's Resistance Army (LRA), y obligada a ejercer como "esposa" de un comandante del LRA.     

    Éstas son tan sólo tres de los 12,3 millones de personas de todo el mundo que viven atrapados en situaciones de trabajo similares a la esclavitud, y forman parte de un sombrío panorama descrito en un nuevo estudio de gran alcance elaborado por la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) de las Naciones Unidas.     

    Bajo el título Una alianza global contra el trabajo forzoso (Nota 1), el estudio describe una economía mundial tan adicta a los salarios bajos que infringe los derechos básicos de millones de personas, relegándolas a la esclavitud y la servidumbre por deudas, u otras causas, de un modo tan frío y cruel como el que caracteriza a cualquier otra privación de la libertad. Además, de los millones de víctimas del trabajo forzoso, la mitad son niños.   

    El informe de la OIT sigue a la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de 1998, en la que gobiernos y organizaciones de empleadores y de trabajadores expresaron su intención de respetar los valores humanos.    

    Muchos creen que el trabajo forzoso consiste en afrontar jornadas de trabajo duras y prolongadas en condiciones difíciles a cambio de una retribución escasa. Sin embargo, más allá de tales características, deben darse dos condiciones: el trabajo debe ser asumido de manera involuntaria, y exigirse bajo la amenaza de algún tipo de sanción. A menudo, tal amenaza se manifiesta en forma de palizas, tortura o agresión sexual, pero puede consistir igualmente en la retención de documentos de identidad o en la advertencia de una posible deportación     

    El trabajo forzoso se encuentra en todos los ámbitos. Aunque se concentra en la agricultura, la construcción, el trabajo doméstico, la fabricación de ladrillos, los talleres clandestinos y el comercio sexual, se da en todos los continentes, en todas las economías y en casi todos los países. Sin embargo, paradójicamente, constituye "el problema más oculto de nuestros días".   

    El tráfico de personas representa probablemente el aspecto de mayor repercusión general relacionado con el trabajo forzoso. Sin embargo, el estudio de la OIT considera que sólo supone la quinta parte del total de casos de esta forma de abuso. El tráfico (el reclutamiento y el transporte de personas para su explotación económica) varía en gran medida de un lugar a otro. En resumen, las cifras ponen de relieve que la gran mayoría de los trabajadores víctimas de tráfico trabaja en países en transición e industriales. En casi la mitad de los casos, el objeto del tráfico es la explotación sexual. De éstos, casi todas las víctimas son mujeres y niños. De una miseria de tal dimensión, se obtienen enormes beneficios. Se estima que el trabajo realizado por personas víctimas del tráfico de seres humanos genera unos 32.000 millones de dólares de Estados Unidos al año.       

    La parte central del informe pone en cuestión diversas visiones convencionales de la naturaleza del trabajo forzoso, cómo funciona. y la mejor manera de erradicarlo. El informe hace gran hincapié en cuestiones de desarrollo como la atenuación de la pobreza. Muchos argumentan que la pobreza constituye la causa radical de las medidas laborales coercitivas, y que sólo su erradicación permitirá eliminar el trabajo forzoso. Sin embargo, con tal opinión se pasa por alto el hecho de que, en muchos casos, en realidad, el trabajo forzoso crea y perpetúa la pobreza. Aunque los miembros más desfavorecidos y menos valorados de la sociedad son muy a menudo los obligados a trabajar, sus "empleos" raramente les brindan una vía de escape para su situación. Más probablemente, la labor que realizan, con frecuencia, mentalmente tediosa, emocionalmente humillante y físicamente extenuante, les condena a una rutina de privación interminable.     

    En el sur de Asia, por ejemplo, los miembros de castas inferiores y de tribus autóctonas son excluidos del acceso a un trabajo legítimo y, por esta razón, asumen empleos en régimen de servidumbre, en la creencia de que éstos podrán proporcionarles cierto alivio de una situación de pobreza extrema. Sin embargo, cuando se les induce a contraer deudas y se les paga tan poco, en caso de que se les pague algo, no pueden reembolsar sus deudas, con independencia de lo duro que trabajen o de las horas que dediquen a su labor. Las deudas se transmiten de un familiar a otro, y de una generación a la siguiente, condenando a hijos y nietos a vidas de continua escasez.      

    Las mujeres en estas situaciones son particularmente vulnerables a la acción de empleadores despiadados. Por ejemplo, una forma de prostitución forzosa en Bangladesh e India impone a las prostitutas jóvenes una "deuda" con los propietarios de los burdeles por los gastos de alimentación, ropa, maquillaje y otros costes de manutención. A fin de saldar esta supuesta deuda, las prostitutas deben trabajar sin retribución durante períodos de un año o superiores.    

    Otra forma de imponer deudas a los trabajadores consiste en pagar anticipos. Así, en las minas de carbón de Balochistan, en Pakistán, los mineros reciben anticipos sustanciales que previsiblemente se reembolsarán mediante retenciones en los salarios mensuales. La cuantía de estos adelantos se eleva aún más mediante la compra por los mineros de artículos de subsistencia y, en algunos casos, a causa de la manipulación en las cuentas por parte de los empleadores. Las cuentas de los mineros, cada vez mayores, dan lugar a una servidumbre por deudas de larga duración. Los mineros que intentan huir suelen ser amenazados y, en algunos casos, castigados físicamente.    

    Esta forma de explotación no se limita a los países en desarrollo ni a los regímenes de servidumbre tradicionales. En los países industriales, y en sectores económicos altamente normalizados, surgen nuevas formas de insolvencia. Las prácticas deshonestas de las agencias de contratación, combinadas con las tarifas impuestas por diversos subcontratistas dan lugar a unos costes excesivos que abocan a migrantes reclutados legalmente a situaciones de servidumbre por deudas.  

    Cabe señalar que los resultados más preocupantes del informe atañen a los vínculos entre el trabajo forzoso y la globalización. En un clima de desregulación de los mercados y de constante apertura de los regímenes comerciales, muchos argumentan que un sector privado reforzado y ampliado desalentaría la práctica del trabajo forzoso. Es el argumento de que, si todo va bien, todos terminan beneficiándose. Sin embargo, el informe de la OIT concluye que los agentes privados, no los gobiernos ni los militares, son los que provocan la gran mayoría de casos de trabajo forzoso.  

    En el primer Informe mundial sobre el trabajo forzoso publicado en 2001 se describía el tráfico de personas como "la otra cara de la globalización". En el nuevo informe se va más allá, poniendo de relieve el modo en que diversos aspectos de la globalización favorecen efectivamente la existencia de trabajo forzoso en numerosos entornos.     

    En cualquier caso, ¿ha de ser el maltrato de seres humanos una consecuencia inevitable de una floreciente economía mundial? Obviamente, las intensas presiones competitivas pueden obligar a los proveedores a recurrir a cualquier medida para recortar costes y, en casos extremos, dar lugar al trabajo forzoso. De hecho, la OIT ha documentado casos en los que los contratistas aceptan honorarios tan bajos por trabajador, que les resulta imposible cumplir con lo establecido en las legislaciones nacionales en materia laboral. En muchos países, esta presión para reducir costes coincide con otras dos inquietantes tendencias.      

    Una de ellas consiste en el excedente de trabajadores migrantes y de sus familias. Estas personas sin país tienen menos que ganar, y más que perder, al denunciar situaciones de trabajo ilegales, debido a su temor a la deportación.  

    La segunda es la continua desregulación de los mercados de trabajo. Aunque en el planteamiento económico establecido se aboga por el desmantelamiento de las leyes laborales, con el fin de garantizar la disposición de un marco de transacción comercial flexible y exento de dificultades, la relajación o la supresión de las normas tienen consecuencias devastadoras en el ámbito social. Unos mercados sin trabas pueden contribuir a una reducción de los servicios de inspección de trabajo y, al mismo tiempo, a la proliferación de empresas no registradas que operan al margen de la ley. El resultado de esta evolución es un aumento del trabajo forzoso. Este abuso generalizado de las personas más desfavorecidas y menos protegidas en el mundo actual no es otra cosa que un colosal fracaso de las instituciones, las normativas y los mercados de trabajo.  

    Dado este escenario propio de la Inglaterra de Dickens, ¿puede llegar a abolirse el trabajo forzoso? Para la OIT, la respuesta es afirmativa. En "Una alianza global contra el trabajo forzoso" se presentan casos en los que unos pocos países abordan situaciones en las que se cometen este tipo de abusos. Para ello, promulgan leyes rigurosas y formulan políticas de ejecución, aplican programas de desarrollo que abordan causas radicales como la pobreza, y ayudan a las víctimas a reconstruir sus vidas.      

    Con todo, es mucho, muchísimo, lo que queda por hacer. "Una alianza global contra el trabajo forzoso" representa la llamada dirigida por la OIT a gobiernos, organizaciones de empleadores y trabajadores, entidades activas en el campo del desarrollo, instituciones financieras internacionales ocupadas en la atenuación de la pobreza y la sociedad civil para formular un plan de acción contra el trabajo forzoso en los próximos cuatro años. Los ciudadanos de a pie también tienen un papel crucial que desempeñar. Desde los zapatos al azúcar, los consumidores instruidos desean saber de dónde proceden sus productos y cómo se fabricaron. Los días en que los eslabones desagradables de la cadena de producción podían permanecer ocultos a la opinión pública están contados.  

    Con voluntad política y un compromiso de escala mundial, el trabajo forzoso podría eliminarse en los próximos diez años, señala Juan Somavia, Director General de la OIT. Así debe ser sin lugar a duda.    

    El trabajo forzoso, añade Somavia es "un mal social que no tiene cabida en el mundo moderno".  

    El tiempo dirá realmente en qué siglo vive el mundo.  

Fecha : 14 de Marzo del 2006

Fuente : www.ilo.org 

Más de 250 mil estudiantes marcharon en Francia contra nueva ley laboral.

Más de 250 mil estudiantes secundarios y universitarios se movilizaron hoy en Francia para repudiar el Contrato de Primer Empleo (CPE), un plan del gobierno que prevé despidos sin causa.
Decenas de liceos y el 70 por ciento de las universidades adhirieron al paro y a las marchas que se realizaron en todo el país para pedir al gobierno que retire la ley marco del CPE, al grito de "resistencia", resistencia".
El primer ministro, Dominique de Villepin, expresó estar "abierto al diálogo, dentro del marco que fija la ley, para mejorar el CPE".

La jornada de protestas y huelga se generalizó en todo el país, donde marcharon entre 247 y 320 mil estudiantes, para reclamar el retiro del plan.

Según el ministerio del Interior, los manifestantes alcanzaron a 247.500, mientras que para la Unión Nacional de Estudiantes de Francia (UNEF) fueron 320 mil y la Unión Nacional de Liceos habló de 600 mil.

En París, capital del país donde se concentró mayor cantidad de gente, marcharon 33 mil jóvenes, según la policía, y 120 mil, según la UNEF.

Más allá de la habitual diferencia de cifras de acuerdo a la fuente, la jornada de repudio al plan con el cual el gobierno plantea enfrentar el desempleo tuvo la "fuerza" prometida en la víspera por los organizadores.

"El gobierno debería venir a ver hoy en las calles que manifiestan juntos desocupados, jóvenes discapacitados de las universidades y jóvenes de barrios difíciles de la periferia. De Villepin no dividirá a la juventud", declaró el titular de la UNEF, Bruno Julliard.

"La manifestación de hoy no es más que un ensayo general de la del sábado", agregó el dirigente estudiantil de 25 años, en relación con la movilización a la cual se sumarán sindicatos y partidos de izquierda, en la oposición.

Será entonces la tercera marcha desde que se aprobó el proyecto, luego de la de hoy y la del jueves pasado.

Además de las consignas de abierto repudio al CPE, los estudiantes criticaron por igual al Presidente, Jacques Chirac, al premier y al ministro del Interior, Nicolas Sarkozy.

En tanto, De Villepin volvió a manifestarse "abierto al  diálogo, dentro del marco fijado por la ley, para mejorar el  CPE", aunque el gobierno se muestra unido en torno de la  decisión de llevar a la práctica el plan.

Sin embargo, el ministro de Trabajo, Jean-Louis Borloo, se  negó a ir a la televisión para defender y explicar el alcance  del CPE, del cual había expresado reservas.

Segolene Royal, la socialista que encabeza los sondeos dentro  de ese partido en la carrera al Eliseo (sede del gobierno)  en  2007, dijo que "los jóvenes quieren trabajar, involucrarse,  participar en la recuperación del país".

"Hay una falta de reconocimiento profundo de parte del  gobierno de esta esperanza de la juventud", agregó.

Fecha : 16 de Marzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl
Francia. Estudiantes y trabajadores exigen el retiro de la reforma laboral juvenil. 

Por tercer día consecutivo, y en la que se convirtió en la más multitudinaria jornada de manifestaciones, 500 mil personas, según las autoridades, y más de un millón y medio según los organizadores, se lanzaron a las calles de las principales ciudades galas para protestar contra el plan de empleo juvenil impulsado por el gobierno.

Los manifestantes, más de un millón según las agencias de noticias y en su mayoría jóvenes estudiantes, exigieron el retiro inmediato de la norma sobre Contrato de Primer Empleo (CPE), propiciada por el primer ministro, Dominique de Villepin, por considerar que la medida, que debería entrar en vigencia en abril, socava la seguridad laboral de los trabajadores menores de 25 años.

El líder sindical estudiantil, Bruno Julliard, advirtió de que si "el gobierno no retira este contrato, continuaremos" con las protestas. "Lo principal es que el contrato no sea aplicado", dijo el titular del sindicato CGT, Bernard Thibault, quien ha amenazado con iniciar una huelga general de trabajadores. Además, los organizadores anunciaron que tienen previsto realizar más de 160 marchas a nivel nacional. 

Las demostraciones estudiantiles han paralizado 16 universidades y afectado las clases en otras 35, reconoció el Ministerio de Educación.

La reforma impulsada por Villepin apunta a mejorar los altos índices de desempleo juvenil, que en los barrios marginales alcanza cifras cercanas al 40 por ciento. No obstante, la medida que más critican los estudiantes (quienes mantiene paralizadas 16 universidades), es la que permite a los empresarios despedir sin justificación a los empleados nuevos menores de 26 años en un plazo de dos años. 

Actos de violencia

Una vez terminada la marcha en París, algunos de los que participaban en ella protagonizaron violentos enfrentamientos con la policía antidisturbios de la capital gala, además un automóvil fue incendiado por jóvenes, quienes también rompieron un escaparate comercial y arrojaron piedras, pelotas de golf y otros objetos a la policía, que reaccionó lanzando gases lacrimógenos. 

Según las autoridades parisinas, en la marcha de esa ciudad se registraron 28 detenidos y participaron cerca de 80.000 personas, cifra que difiere de la entregada por los dirigentes, quienes estiman que más de 350 mil fueron parte de las protestas.

A su vez, la policía francesa cifró el número de manifestantes en todo el territorio nacional en 503.600, aunque los sindicatos aseguraron que habían participado 1,5 millón de personas. Las protestas también fueron multitudinarias en ciudades como Tolousse, Lyon y Nancy. 

La fuerte controversia en torno a la reforma laboral iniciada en enero ha hecho caer bruscamente la popularidad de Villepin, quien cayó seis puntos en el último mes de acuerdo con los últimos sondeos, lo que podría afectar sus posibilidades de postular a la Presidencia de la República. De acuerdo con una encuesta publicada por el semanario Journal du Dimanche, el 61% de los franceses adultos está insatisfecho con el desempeño del primer ministro, un 7% más que en febrero.
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Bolivia. El Presidente boliviano quiere duplicar el salario mínimo.

El Presidente boliviano Evo Morales anunció que su gobierno analiza duplicar el salario mínimo hasta situarlo en US$ 109, o al menos incrementarlo a US$ 81. El sueldo mínimo mensual vigente en Bolivia desde hace varios años es de US$ 54,5. "El gabinete económico me dijo vamos a aumentar en 50%, pero yo quiero el 100%. El salario mínimo debe ser 880 bolivianos", afirmó el mandatario en un discurso ante los campesinos.

Además, Morales explicó que espera esfuerzos de sus ministros para hacer realidad la oferta y que una forma de financiarla es la obtención por parte del Estado de un ingreso adicional de US$ 40 millones por un juicio contra empresas petroleras por deudas tributarias. El caso se encuentra en la Corte Suprema, a cuyos miembros el Presidente dijo haber solicitado una reunión para pedirles, en el marco del respeto de la independencia de poderes, que se agilice el fallo. A juicio de Morales, los fondos que se obtendrían por la industrialización de los hidrocarburos también pueden contribuir a mejorar la situación de los trabajadores. Recordó que, en cambio, para los altos funcionarios del gobierno rige desde este mes un plan de austeridad con una importante rebaja de salarios. El propio Morales bajó su sueldo a menos de la mitad y ganará US$ 1.858. Por su parte, el presidente de la Confederación de Empresarios Privados de Bolivia, Roberto Mustafá, afirmó que los efectos en el sector privado se sentirían en el aumento de los subsidios de lactancia, natalidad y bonos de antigüedad, calculados en función del salario mínimo. A su vez, el secretario ejecutivo de la Central Obrera Boliviana, Jaime Solares, afirmó que el aumento anunciado todavía es insuficiente.

En tanto, el Vicepresidente Alvaro García Linera, durante una asamblea política en Cochabamba, acusó que algunos sectores de derecha quieren conspirar contra el nuevo Ejecutivo y advirtió que el gobierno será "brutalmente duro" contra quienes participen en estos supuestos afanes golpistas.
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Francia. Sarkozy busca flexibilizar ley laboral.

El primer ministro francés, Dominique de Villepin, no sólo debe enfrentar la crisis por la ley laboral, sino que también los conflictos dentro del gobierno. Ello, luego de que el titular del Interior y presidente de la Unión para un Movimiento Popular (UMP), Nicolas 

Sarkozy, afirmara que se debía suspender por un mes el Contrato del Primer Empleo (CPE) -que De Villepin se negó a derogar- para que las partes puedan negociar. La ley, que ha movilizado a miles de estudiantes, plantea que los empresarios pueden poner a prueba por dos años a trabajadores menores de 26 años y despedirlos sin justificación.

Sarkozy, el rival de De Villepin para las elecciones presidenciales de 2007, propuso también que el tiempo de prueba no sean dos años, sino que sólo seis meses. Anteriormente, ambas autoridades se enfrentaron por ser el sucesor del Presidente francés, Jacques Chirac, cuando este estuvo enfermo el 2005.
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II) REFORMAS LABORALES

Subcontratación y sindicalización.

Los dueños del negocio del salmón en Chile han hecho circular por todo el mundo que sus retornos por exportaciones son del orden de los 1.500 millones de dólares, que dan cerca de 45 mil empleos, y que gracias a ellos estamos convirtiendo al país en una de las potencias en esta materia, al concentrar más de un tercio de la producción mundial. 

Pero hay otras cifras que no son dadas a conocer. Así se desprende del reciente trabajo del Instituto de Ciencias Alejandro Lipschutz (ICAL), que abordó a través de una encuesta la 
realidad de los trabajadores subcontratados del salmón. En esta categoría aparecen quienes desempeñan su trabajo en las plantas de procesamiento, es decir en labores propias de la industria. 

Si bien el estudio revisa algunos tópicos que ya han sido planteados anteriormente, como los bajos salarios y las malas condiciones laborales, aporta que en la actualidad la contratación indefinida sólo abarca al 28% de los casos y que casi un 45% tiene contrato temporal. Es decir, la inestabilidad laboral es una de las características de este segmento de trabajadores. 

Un aspecto que también aborda la investigación es la baja sindicalización, donde un 76% de los consultados dice no pertenecer a sindicatos, y de ellos un 40% no lo hace por que no se ha constituido donde trabaja, casi un 28% por el miedo a perder el trabajo y un 11 porque el contrato se lo impide. 

Estudios como el de ICAL y otros demuestran la otra cara de la industria salmonera, y dejan abiertas una serie de interrogantes sobre cuáles son los factores que realmente sustentan el éxito de la industria y sobre la compleja realidad de los trabajadores en nuestro país. Esto mismo se repite en otras áreas productivas demostrando que Chile, el país que pareciera querer batir un record Guiness sobre Tratados de Libre Comercio, no es capaz de darle estabilidad, condiciones mínimas y posibilidades de una verdadera negociación a sus trabajadores.
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Atacama.  Competencia laboral.

Cuando la región de Atacama se acerca al pleno empleo, el gran desafío de los trabajadores de la fuerza laboral, es estar preparados para responder a los requerimientos de empleo que generarán las grandes empresas y sus proyectos

El último informe respecto al empleo del trimestre móvil noviembre 2005-enero 2006, entrega no sólo una visión nuevamente alentadora respecto a la evolución del desempleo en la región, sino que también muestra a una zona del país que marcha hacia el pleno empleo en términos estadísticos, situación que lógicamente, tiene satisfechas a las autoridades.  

No es para menos, porque la región no sólo ha sido capaz de generar trabajo para la fuerza laboral que estaba cesante, sino que también ha sido ha podido absorber la fuerza laboral que se va agregando a Atacama, principalmente por la llegada de trabajadores desde otros puntos del país. Es esta fuerza laboral la que ha detectado las oportunidades que se están generando en esta tierra.  

Esto plantea también un desafío para la fuerza laboral de Atacama. Dadas las actuales circunstancias, la dinámica laboral que se está dando en la región y la realización de nuevos proyectos, incluso se dará el caso que la fuerza laboral misma de Atacama no alcanzará para cubrir los requerimientos de personal que impongan los nuevos escenarios.  

Los trabajadores de la región tienen la oportunidad de informarse de estos proyectos, de anticiparse a lo que viene, de reconocer hacia dónde van los requerimientos de trabajo y hacia dónde se dirigen las necesidades laborales de las empresas en Atacama. Así, también pueden optar a las capacitaciones y acercarse a las competencias necesarias para poder estar dentro de estos requerimientos laborales.  

Evidentemente, la gran minería jugará un papel importante en torno a la generación de empleos, pero también en torno a la generación de negocios, hay que recordar que muchos de los puestos de trabajos no se abrirán sólo por estas grandes empresas, sino por el desarrollo de las Pymes. Y es por eso que las competencias van también por la visión emprendedora que tengan los atacameños para identificar oportunidades de negocios y de nuevas propuestas.  

Y es que el desarrollo que experimentará Atacama abre horizontes no sólo para un cluster minero, con todo lo que significa, sino también e nuevos encadenamientos. 
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Sindicatos de sector isapres analizan crear federación.
       Banmédica, Colmena, Consalud, ING y Sfera serían parte de la nueva entidad. 

       La idea de crear una Federación de trabajadores del sector isapres analizan por estos días los sindicatos de las principales aseguradoras privadas de salud. 

   Según el presidente del sindicato N°1 de Colmena, Raúl Ferreira, esta iniciativa podría concretarse en los próximos meses, una vez que el grupo resuelva su negociación con la empresa, la que por ahora los mantiene en una huelga. "En medio del conflicto que tenemos con la isapre hemos conversado con otros sindicatos y tenemos la idea de crear una federación, algo similar a lo que existe en otros sectores", dijo. 

   El dirigente informó que han sostenido reuniones con los sindicatos de Banmédica, Vida Tres, Consalud, ING y Sfera, y espera que el resto se sume a la iniciativa. 
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Comisión que estudiará cambios al sistema de pensiones.
   Hace tres aÑos el ahorro previsional colectivo (Apvc) parecía tener la carrera corrida. Incluido en la segunda reforma a la ley de Mercado de Capitales II (MKII), se creía que su paso por el Congreso iba a ser casi un trámite. Pero junto con el proyecto, sufrió postergación tras postergación. 

   Ahora que Michelle Bachelet planea una completa reforma previsional, el Apvc "tiene un buen futuro". Así lo cree Francisco Mozó, gerente general de Principal Financial Group y uno de los ejecutivos más activos en posicionar el Apvc en el mercado. 

   "Estamos constantemente tratando de hablar con la gente que puede influir en este tema", explica, y detalla por qué "el Apvc calza con la meta de dar mejores pensiones, que es el gran objetivo de esta reforma previsional". 

   "Una de las razones que atenta contra las mejores pensiones es la densidad de cotizaciones o cuántas veces cotizo a lo largo de mi vida", explica. Como eso es un reflejo de la informalidad del mercado laboral, lo ideal es que cuando los trabajadores tengan contrato coticen más que el 10% legal. ¿Cómo se logra? Suman-do a la cotización obligatoria una voluntaria que implique también un aporte del empleador a través de planes colectivos, asegura el ejecutivo con el modelo estadounidense de ahorro para jubilación, los 401k, en mente (es el segundo beneficio más exigido por los trabajadores, después del seguro colectivo de salud). 

   "Al final, estos temas tienen éxito o no porque los trabajadores lo demandan. El incentivo tributario del APV, por ejemplo, sirve para trabajadores de mayores rentas", pero para que los de bajos ingresos se sumen, propone, darle algún grado de liquidez al ahorro voluntario. 

   Cree que se pueden permitir retiros anticipados de lo ahorrado, por ejemplo, para educación de los hijos o comprar una vivienda. "Estos objetivos son compatibles, porque tienen que ver con el ahorro de largo plazo. La inversión en los hijos es capital humano y la casa para muchos se transforma en fuente de ingreso al jubilar (se vende o arrienda)", dice. 

   En términos del producto y su regulación, recalca que "es muy importante que los planes sean lo más simples, automáticos y fácil de administrar posible". A esto ayuda que sean de inscripción automática; que los ahorros se descuenten por planilla y que se permitan incrementos de los ahorros automáticos. 

   Mozó además cree que en la medida que existan más actores que administren este tipo de instrumentos de ahorro voluntario, van a ganar experiencia que pueden aprovechar luego en el manejo del ahorro previsional obligatorio, generando eventualmente mayor competencia en la industria de AFP, otro punto de la reforma previsional de Bachelet. 

   Mozó prefiere no mencionar con quienes se ha reunido. No obstante, afirma, "como se ha hablado de constituir un grupo de trabajo, creemos que con el conocimiento que tenemos del tema de pensiones en Chile y a nivel mundial podemos ser un buen aporte. Está en nuestro interés participar en esta discusión". Hoy Principal es el mayor actor en el manejo de fondos del Ahorro Previsional Voluntario (APV) entre los operadores que no son AFP, con cerca del 19% de ese mercado. 
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Cifras negras del acoso laboral.
  

Dirección del Trabajo reconoce que no existe tipificación como delito, y que las consultas van en aumento. Dramático testimonio. 

 En España uno de cada dos trabajadores padecen este mal que responde al acoso sistemático del o de los jefes de las empresas. 

Andrea (45 años) trabaja en una conocida empresa de la Quinta Región y por temor a represalias nos pide que le cambiemos la identidad. Cansada de una serie de abusos laborales en la institución en la que trabaja nos confiesa que está funcionando al límite, estresada y que sólo aguanta por la necesidad económica. 

burlas e insultos 

"Tengo las manos amarradas, con una impotencia de no poder denunciarlo por miedo de perder la pega, por necesidad del trabajo, ya que tienes una familia detrás de ti. Eso nos pasa cuando la educación de los hijos depende de nosotros. Y las madres ante eso, a veces, tenemos que callarlo". Ella es víctima de lo que se denomina "mobbing" (acoso moral en el trabajo), que cada vez es más frecuente en el mundo, en Chile y la región. 

Y no importa el nivel académico ni profesional. Porque cualquiera puede estar expuesto al hostigamiento de una jefatura o al acoso por parte de un grupo de colegas. El resultado más común: la persona renuncia o termina con problemas de salud. 

Andrea desnuda las malas prácticas en su oficina: "Te hacen más difícil cumplir bien. Como los materiales para trabajar de manera cómoda. En todo el año no te dan papel, ni lápiz y otras cosas, Por lo cual tienes que tomar el papel para la impresora de los demás, que sí lo tienen y a ti no te lo dieron…por eso y otras cosas peores (como insultos y burlas) he llorado un montón de veces". 

Una de las instituciones que ya está indagando en esta problemática es el Instituto de Normalización Provisional (INP), que -con su programa sector activo- está preocupado de prevenir las enfermedades del trabajo y mejorar el clima laboral. 

El director regional del INP, Juan José Cárcamo, manifestó que de la población ocupada "la cifra negra de personas afectadas por el acoso moral en la V Región debe ser entre un 20 a un 30%". Es decir, más de 115 mil personas. 

Expone que la depresión es una de las enfermedades que se produce por el "mobbing", y asegura que va en alza. "La depresión es la cuarta causa de enfermedades en el mundo y se espera que a 2020 ocupe el segundo lugar en las enfermedades más frecuentes". 

El abogado Juan Pablo Jaña, coordinador jurídico de la Dirección Regional del Trabajo, reconoce que es un problema complejo y que va en alza. "El acoso laboral, en cuanto a infracción no existe en la legislación laboral chilena. Lo que hay son normas destinadas a relevar, de alguna manera, las condiciones de higiene, seguridad y salud". 

 

EN ALZA 

Por eso acota que si hoy un trabajador se siente víctima de "mobbing" "en sí misma la Dirección del Trabajo no tiene cómo sancionar al empleador". 

Juan Pablo Jaña expone que actualmente la única alternativa es asesorar o identificar una infracción laboral derivada (rebaja de salario injustificada, por ejemplo). El otro camino es más radical: llegar a los tribunales de Justicia. 

Las estadísticas oficiales precisan que el problema va en alza. En 2004 hubo 939 consultas por clima laboral, mientras que en 2005 subió a "1.213 que tenían que ver con clima laboral u hostigamiento". 

 

MULTAS 

Reconociendo este escenario, agrega Jaña, ya existen proyectos de ley para modificar el código laboral e incluir situaciones que vulneren la honra, generen discriminación o persecución en el puesto de trabajo. Además un gran avance será también el nuevo juicio laboral oral que debutaría el 2007. 

A eso hay que sumar las 147 consultas por acoso sexual de 2005 en la zona. Eso sí, acá hay tipificación, por lo cual el año pasado hubo 5 infracciones, con multas por 3 millones 115 mil pesos.  

Desde el INP, su director regional, Juan José Cárcamo, advierte que el acoso moral no sólo puede darse de arriba hacia abajo, sino en todas direcciones. Usando un modismo chileno, "se le puede hacer la cama" al compañero o, incluso, a un jefe intermedio. 

El resultado es insatisfacción laboral, rendimiento decreciente, impacto en la producción. 

Por eso Cárcamo expone que la clave es la prevención por parte de los líderes de la empresa, ya sea con reglamentos internos que pongan freno a las malas prácticas, o con campañas educativas de prevención de salud laboral. 
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Castro. Surge necesidad de una confederación.

Los hombres de mar de Castro ven con creciente necesidad crear un organismo fuerte que pueda entregar mejoras reales a las condiciones de trabajo que actualmente tienen.

 Lograr un organismo que aglutine a los 14 sindicatos de Chiloé es una iniciativa que están comenzando a trabajar los pescadores artesanales de Castro.

Una reunión para tratar los diferentes temas del sindicato desarrollaron durante la tarde de ayer los pescadores artesanales del sector Pedro Montt en la capital provincial. 

En la oportunidad los dirigentes y los propios pescadores se reunieron para lograr acuerdos en las materias de interés para el gremio. En particular, con la intención de lograr el mejoramiento de los espacios que ocupan para trabajar.  

Uno de los temas conversados por el sindicato es la urgencia de formar una confederación provincial que agrupe a la totalidad de los sindicatos de artesanales. El abogado del sindicato José Aguila expresó que "uno de los beneficios que como confederación pueden lograr los pescadores es obtener un mayor peso en las instancias de negociación con las autoridades, cualquier tipo de decisiones pasan por consultar a este tipo de instancias, cosa que actualmente no pasa con los pescadores chilotes", señaló. Puso como ejemplo a las confederaciones de las zonas norte del país que logran imponer su voz en algunas de temas importantes de la pesca. 

Otro de los beneficios que se obtendrían en caso de conformar una agrupación mayor es la obtención de mas recursos a través de diferentes proyectos para este sector. Existe sin embargo, una desventaja al agruparse, pues la voluntad de cada uno de los sindicatos pasa a segundo plano en caso de estar confederados en un organismo mayor. Acá cada uno de los intereses individuales deja de tomar importancia para beneficiar a la mayoría.  

De prosperar esta iniciativa los 14 sindicatos de la provincia se agruparían en uno solo con mas de mil pescadores, creando de esta forma una fuerza importante a nivel de Chiloé. 

Otro de los puntos expuestos en la reunión, fue el tema del terreno de 510 metros cuadrados que el sindicato tiene para estos trabajadores pero que no se puede materializar en un proyecto concreto, por lo que solicitan la cooperación del Secplac del municipio castreño. Sin embargo, no existe claridad sobre los procedimientos adecuados para realizar los tramites. Pese a ello, los directivos tienen en mente acordar reuniones con los organismos relacionados con los temas marítimos, especialmente, capitanía de Puerto y Sernapesca, lo que permitiría realizar la construcción de una sede propia e infraestructura para ofrecer de mejor manera sus productos a la población.
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Los temas que marcarán la reforma previsional durante el año 2006.
 

      Más de 250 personas del sector previsional llegaron a la cita de Expansiva, en la que se debatieron los pilares de la reforma. 

      Expansiva compiló ocho investigaciones que abordan las principales críticas al modelo actual: competencia y cobertura. 

      A medida que se acerca la asunción del nuevo gobierno, la anunciada reforma previsional comienza a tomar forma... a lo menos en el campo de las ideas. 

   Esto fue precisamente lo que planteó ayer la Corporación Expansiva, entidad que convocó a lo más selecto de las autoridades de Gobierno y expertos e industria de AFP para dar a conocer un compilado con ocho estudios, donde se plantean propuestas que abordan tres ejes centrales: cobertura, competencia e incentivo a independientes. 

   1. Competencia: Guillermo Larraín, Pablo Castañeda y Rubén Castro -todos de la Súper de AFP- plantean en su trabajo "Licitaciones: imprimiendo competencia al sistema de AFP" licitar grupos de afiliados, de preferencia con una composición similar al promedio del sistema y un tamaño cercano al nivel de escala mínima eficiente. Este mecanismo, dicen los autores, ataca directamente la principal barrera de entrada que presenta esta industria: la amenaza de una "guerra comercial" por parte de las administradoras. 

   También centrándose en la falta de competencia -"producto de microrregulaciones estatales"- el investigador del CEP, Salvador Valdés, analiza en su trabajo "Alternativas para aumentar la competencia" la idea de licitar carteras de afiliados, aunque con un modelo diferente al del trabajo anterior. Valdés propone crear un sistema de ayuda experta institucionalizada y efectiva para asistir a los afiliados poco informados a elegir AFP, lo que se logra mediante licitaciones en las que participa un grupo significativo de trabajadores por omisión. 

   Jorge Tarziján, profesor de la Escuela de Administración de la UC, ve otra arista en su trabajo "Ideas para aumentar la competencia", donde plantea separar las funciones de administración de fondos de pensiones y la gestión de cuentas individuales, enfatizar la información a los afiliados y analizar la separación de la administración del seguro de invalidez y sobrevivencia del negocio de AFP. 

   2. Cobertura: Solange Bernstein y Andrea Tokman, en su trabajo "Mejores pensiones para la mujer: una evaluación de políticas" analizan cuál sería el efecto de diversas opciones, como aumentar la edad mínima de jubilación para las mujeres. Concluyen que si se aumentara la edad de jubilación de las mujeres a 65 años, las rentas vitalicias promedio crecería 61%. 

   Frente a una cobertura previsional que es particularmente baja en los sectores populares, en los que predomina el trabajo temporal y precario, Jaime Ruiz-Tagle propone en su trabajo "La cobertura previsional y el acceso a la pensión mínima" que es necesario escalonar la pensión mínima legal, premiar la maternidad -reconociendo el equivalente a un año de cotizaciones por cada hijo- y bajar el requisito de años de cotización para llegar a la pensión mínima. 

   Eduardo Fajnzylber, autor de "Pensiones para todos: Análisis de alternativas para extender la cobertura del sistema previsional chileno" analiza tres opciones: una garantía estatal de pensión mínima similar a la que existe actualmente, pero graduada desde los 10 años de cotizaciones; una pensión focalizada con y sin la garantía estatal de pensión mínima; y un esquema de pensión mínima universal sin restricciones de pobreza. 

   3. Independientes: Otra vez Solange Berstein, aunque junto con Gonzalo Reyes y Francisco Pino, en "Trabajadores Independientes: ¿Incentivarlos u obligarlos a cotizar? Una tercera opción", evalúan alternativas como obligar o incentivar a los independientes para que tengan una mayor cobertura y mejores pensiones. La propuesta consiste en una cotización por omisión, vinculada al sistema tributario. Se mantiene la voluntariedad, pero hace que la opción por omisión sea cotizar en la AFP y, por lo tanto, requiere de una decisión activa. 

   VISIONES: 

   RICARDO SOLARI 

   "Me parece muy sólidamente justificado establecer distintos administradores para las cuentas individuales y los fondos de pensiones porque, con los grados de especialización existentes, se pueden conseguir costos más bajos que los actuales e, incluso, se puede avanzar a esquemas de subcontratación de servicios asociados que reduzcan aún más esos costos". 

   GUILLERMO ARTHUR 

   "Estoy convencido que este sistema ha funcionado adecuadamente, ha tenido rentabilidades fantásticas y ha tenido costos más que razonables. Si se puede mejorar, mejorémoslo, pero no me parece que haya espacio para una reforma muy global". 

   CRISTIÁN LARROULET 

   "Estamos en un rango de compromiso fiscal de 5% del PIB que nos permite una mirada de largo plazo para hacer una reforma razonable. Pero mientras no tengamos completamente despejada esta reforma y otros temas relevantes, como la deuda pública con el Banco Central, un elemento clave de política macroeconómica es mantener el compromiso de superávit estructural del 1%". 

   ERNESTO SILVA 

   "El tema más interesante es que hay coincidencia en que la principal dificultad que enfrenta nuestro sistema de seguridad social tiene que ver con regulaciones del mercado laboral más que en las AFP. La licitación de cartera no me parece una solución de mercado, me parece riesgosa. Pueden haber otras alternativas que estarán en el debate y pueden ser mucho más eficientes". 
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Ansiedad y depresión están entre las nuevas enfermedades laborales.


   Normativa incorpora por primera vez los males del ánimo a la lista de dolencias profesionales y actualiza las existentes. 

   Si presionar cada tecla de su computador le provoca intenso dolor, si el pensar en el trabajo pendiente le genera insomnio crónico o si siente que es incapaz de adaptarse a su equipo de trabajo, calma. 

   En 2005 el Ministerio del Trabajo reconoció en los trabajadores afiliados a las mutuales 10.330 enfermedades como profesionales. Este año, además del sida, laringitis por disfonía e infecciones por Virus Hanta, se suman aquéllas que por mucho tiempo habían quedado fuera: las enfermedades mentales. 

   En definitiva, lo que se hizo fue explicitar a través de la categoría "neurosis profesional" diagnósticos específicos como trastorno de adaptación, ansiedad, depresión reactiva, trastorno por somatización y por dolor crónico. 

   Lo más importante de esta nueva normativa según Eduardo Undurraga, gerente general de la Asociación Chilena de Seguridad, es el hecho de incluir el concepto de "neurosis profesional", porque especifica claramente algo que ya estaba considerado. 

   El problema es que este tipo de enfermedades son multicausales, es decir, pueden ser provocadas por problemas en el hogar o con familiares y no necesariamente por motivos laborales. 

   "Entonces, para determinar estas enfermedades es importante que los expertos realicen un análisis caso a caso, considerando el puesto de trabajo y la historia ocupacional del trabajador, algo que no va a ser fácil", dijo Undurraga. 

   Además de modernizar la lista de enfermedades profesionales, el ministerio también modificó el mecanismo para probar su existencia y estableció en forma precisa plazos, procedimientos y entidades encargadas del diagnóstico. 

   Antiguamente, cuando el trabajador se sentía agobiado o enfermo producto de su actividad diaria, era él quien tenía que demostrar a la Mutual la veracidad de su enfermedad. 

   Ahora, el mecanismo de prueba es responsabilidad del empleador y del organismo administrador, es decir, las mutuales. 

   El primero será el encargado de denunciar la enfermedad y la segunda de detectarla. 

   Con este nuevo sistema, los trabajadores tendrán más acceso a subsidios, pensiones y atención médica, porque las mutuales estarán obligadas a hacer un seguimiento de las enfermedades detectadas dentro de la empresa y éstas deberán implementar nuevas medidas de prevención sugeridas por la mutual para que esas enfermedades no se produzcan. 

   Esta modernización también contempla la introducción de nuevas enfermedades que surjan a futuro producto de la modernización del mundo laboral, lo que demuestra la flexibilidad de la ley. 
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Presentan la nueva cara de la justicia laboral chilena.
   Los nuevos Juzgados de Cobranza Laboral y Previsional comenzaron a funcionar desde ayer en Santiago, Valparaíso, San Miguel y Concepción. 

|     Los engorrosos juicios laborales tienen sus días contados. Ayer se inauguró la puesta en marcha de los nuevos Juzgados de Cobranza Laboral y Previsional que permitirán a los trabajadores acceder a una justicia más rápida y eficiente para que se cumplan sus derechos provisionales y laborales. 

   Los cuatro nuevos tribunales comenzaron a operar el miércoles pasado en Santiago, Concepción, San Miguel y Valparaíso y cada uno contará con un juez a excepción de Santiago que tendrá seis jueces debido a la gran demanda. Las causas antiguas seguirán radicadas en sus actuales juzgados y deberán ser resueltas antes de un año. 

   La inauguración se realizó en el tribunal de Santiago -en el ex Hotel Tupahue- con la asistencia de los ministros de Justicia, Luis Bates, del Trabajo y Previsión Social, Yerko Ljubetic y el presidente de la Corte Suprema, Enrique Tapia. 

   Las autoridades recalcaron que el 80% de las causas que ingresan a los actuales tribunales del trabajo son por cobranza previsional o procedimientos ejecutivos, y su tramitación en primera instancia demora un año y medio. 

   Ese plazo se reducirá a unos cuantos meses con la entrada en vigencia de esta nueva justicia, que separa la labor administrativa de la jurisdiccional. Es decir el juez se hace cargo del cobro de las obligaciones laborales y previsionales y el administrador judicial dirigirá el desarrollo de las causas y la atención del público. 

   El presidente de la Corte Suprema recalcó que “estos juzgados constituyen una novedad dentro de nuestra legislación, permitiendo mayor prontitud y diligencia de los juicios sobre cumplimientos de obligaciones emanadas de las leyes provisionales o de seguridad social”. 

   Por otro lado, Yerko Ljubetic afirmó querer que se sancione “con rigor y eficacia a quienes se apropien indebidamente de las cotizaciones previsionales de sus trabajadores, perjudicando sus legítimas aspiraciones a una pensión digna”. 
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Hepatitis, hanta y VIH en nuevo listado de enfermedades laborales.
   El ministro del Trabajo, Yerko Ljubetic, junto a la subsecretaria de Previsión Social, Marisol Aravena dieron a conocer ayer los alcances del decreto supremo Nº 73 que modifica el listado de enfermedades profesionales, así como los procedimientos de denuncia y registro en caso de accidentes y patologías asociadas al trabajo. 

   El inventario, que no se había renovado desde hace 38 años, añade enfermedades tales como el sida, hanta, hepatitis B y C, fiebre Q, laringitis con disfonía, tendinitis, entre otras. El paso es considerado como significativo -por el ministro- para el desarrollo de buenas condiciones para el trabajador chileno. “Antes, el que tenía que demostrar que estaba enfermo era el trabajador. Ahora no, esa responsabilidad pasará a las mutuales”. 

   La subsecretaria, en tanto, subrayó que hace 40 años, cuando fue modificado por última vez el decreto a las enfermedades laborales, Chile era un país fundamentalmente fabril. “Hoy, en cambio, es cada vez más de servicios”. 

   A ese cambio se suma el avance económico del país, la atomización de la empresa, la incorporación de la mujer al trabajo, entre otras, que hacían que el anterior reglamento no diera cuenta de los actuales problemas de salud de las trabajadoras y trabajadores. 

   Con la nueva normativa se incorporan mecanismos claros y precisos que estimularán la prevención de las enfermedades profesionales, sin perjuicio de lo cual, trabajadores, empresarios, organismos administradores y fiscalizadores dispondrán de información objetiva para la calificación de una patología laboral. 

   Las nuevas enfermedades laborales establecidas son: leptospirosis, virus VIH, hepatitis virales B y C, infección por hanta virus, tendinitis, fiebre Q, artrosis secundaria de rodilla, angiosarcoma hepático, laringitis con disfonía, nódulos laríngeos, enfermedad por exposición aguda o crónica a altura geográfica, enfermedad por descompresión inadecuada, polineuritis, y trastornos hematológicos. 

   En materia de enfermedades mentales, se establece dentro de “neurosis profesional” los siguientes diagnósticos: trastornos de adaptación, trastorno de ansiedad, depresión reactiva, trastorno por somatización y por dolor crónico. 

   Los trabajadores que en adelante padezcan estos problemas que se expliquen por su desempeño laboral contarán con atención médica gratuita, subsidio y pensiones e incluso las empresas debería contar con planes de prevención para estas patologías. 
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Multan a empresas por acoso sexual.
  

Es usual que las mujeres sufran en la mayor cantidad de casos esta incómoda situación, la que pocas veces es denunciada ante la Inspección del Trabajo.

La acreditación del acoso sexual es de carácter general. Una alternativa es que la empresa investigue por sí misma y envíe el expediente a la Inspección del Trabajo para su revisión. 

Otra es que la denunciante y la empresa remitan directamente la acusación para que sea la Inspección la que investigue. 

En los casos registrados en Arica, se procedió de la ultima manera, pues las denunciantes se acercaron a la Inspección del Trabajo y efectuaron el trámite. 

Posteriormente, un fiscalizador se constituyó en las empresas, tomando declaraciones a los involucrados y también a los compañeros de trabajo para examinar la situación. 

En ambos casos, los acosadores actuaron de igual forma, pues efectuaron frecuentes tocaciones (en las piernas) e hicieron propuestas indecorosas a las trabajadoras. 

Una vez terminado el proceso de investigación se aplicó las multas pertinentes, de acuerdo a las características de cada situación denunciada. 

El año 2005 no pasó inadvertido para algunos trabajadores que quisieron "pasarse de listos" con sus compañeras de labores, y sin miramientos les hicieron propuestas indecorosas y además osadamente realizaron tocaciones en señal de "cariño". 

El acoso sexual hasta le fecha sigue siendo un tema difícil de denunciar, principalmente por el miedo a perder el empleo o a generar conflicto dentro de las organizaciones. Sin embargo, durante el año pasado estos actos no pasaron en vano, por lo menos en las cuatro ocasiones que se presentó denuncias ante la Inspección Provincial del Trabajo por parte de trabajadoras ariqueñas. 

A pesar de estos casos sólo dos fueron acreditados por la institución. 

Uno de ellos se produjo en una empresa de comercio, en donde el propio jefe y empleador resultó ser quien efectuaba propuestas a una subalterna, lo que desencadenó en una multa de 14 Unidades Tributarias Mensuales (UTM), alrededor de 440 mil pesos. 

La trabajadora procedió a poner término al contrato de trabajo, motivo fundado en la causal de falta de probidad de su empleador. 

El otro caso también correspondió a un establecimiento comercial. A diferencia del anterior, no se trató del acoso directo del empleador, sino de un compañero de trabajo de la víctima. 

Con motivo de la investigación, la empresa fue sancionada con una UTM, por no contemplar en el reglamento interno un procedimiento de investigación y sanción de acoso sexual. 

No se aplicó otra multa, porque al evacuar el informe por parte de la Inspección del Trabajo, la empresa despidió al acosador. La empleada continúa laborando, "lo que es algo imprescindible", a juicio de Mario Varas, director regional del Trabajo. 

Las otras dos denuncias no fueron acreditadas por la Inspección del Trabajo, pues se produjeron en organismos públicos y corresponde a estos mismos y a la Contraloría efectuar la investigación y aplicar sanciones. 

Varas dijo que además de las multas, interesa el destino que tenga la trabajadora afectada. Porque no tiene sentido cerrar el círculo sin contar con las garantías de la víctima. "En el segundo caso ocurrió lo óptimo, pues la empresa despidió al sujeto que se acreditó como acosador y ella (la víctima) sigue trabajando", dijo. 

 Según Varas, se aplica multas dependiendo de la situación de acoso o por no contemplar la investigación, que es obligatoria. Las empresas deben contar con reglamento interno y deben tener medidas tendientes a precaver la condición de la víctima, lo que no ocurrió en esos casos. Además, no corresponde a la Dirección del Trabajo adoptar soluciones en relación a la afectada y victimario, por cuanto son dependientes de la empresa.  

En la multa incide además el grado de cooperación y responsabilidad que tenga la institución en cuestión.
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Arauco.  Salud para los temporeros.
En algunas ocasiones hemos sido particularmente críticos respecto de la Salud, entendida esta como una de las tareas subsidiarias del Estado, por que valoramos el tema como muy sensible para la gente. Todos quisiéramos, especialmente las familias de menos recursos de la región, que la atención fuera aún más expedita y equitativa, ya que permanentemente estamos recibiendo quejas y reclamos de quienes generalmente utilizan el sistema público, en sus distintas modalidades. 

Sin embargo hoy quisiéramos destacar la campaña que se está llevando a cabo para promover la afiliación de los temporeros al Seguro de Salud Público, ya que como bien dicen las autoridades del sector, “la salud no tiene temporada”. La señalada campaña promueve el beneficio de Afiliación Extendida para las personas que son contratadas por obra o faena y turno o jornada. Ellos pueden acceder junto a su familia a todos los beneficios de Fonasa en sus dos modalidades, tanto institucional como de libre elección, durante los doce meses posteriores a la última cotización presentada y al finiquito de trabajo, esto quiere decir que mientras estén sin trabajo mantendrán su protección de salud, lo que nos parece muy importante, para estos trabajadores sus esposas e hijos, según el caso. 

Actualmente en la región existen cerca de 76 mil trabajadores temporeros, principalmente en las áreas productivas del agro. De estos, sólo el 36% está afiliado como temporero en Fonasa, esta campaña de difusión es para incentivar al 64% de trabajadores restantes, a informarse sobre este beneficio ya que es esencial que lo conozcan y lo valoren.  

También aquí es fundamental el apoyo de los empleadores, los que deben otorgar las facilidades de manera que, en el momento de confeccionar un contrato de trabajo, en el caso que nos preocupa, definan si es por obra o faena, y así los trabajadores puedan impetrar el beneficio en cuestión.  

Sin dudas en el país se están dando pasos importantes en materia de salud, como por ejemplo el plan Auge y en este caso el beneficio a los temporeros, demás está decir que aún queda mucho por hacer, sin embargo todo adelanto es bien venido, especialmente si favorece a quienes, hasta hoy, están un tanto alejados del progreso que reflejan en forma macro los guarismos económicos que hablan de un país que surge y que tiene todo para seguir en esa senda. Es sano que ese progreso llegue a todos.

Fecha : 10 de Marzo del 2006 
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Bachelet confirma que las pensiones son su gran prioridad.

    

 Con el anuncio de la creación de un equipo especial para abordar el principal objetivo de su Gobierno, la gran reforma previsional, la Presidenta de la República, Michelle Bachelet, dio inicio oficial a sus cuatro años de administración. 

    Esta comisión especial, cuyos integrantes serán dados a conocer "en los próximos días", estará encabezada por Mario Marcel, ex director de Presupuesto del Gobierno de Ricardo Lagos. 

    "He decidido nombrar una comisión especial que hará un diagnóstico sobre el problema. Esta comisión será liderada por Mario Marcel, quien es experto en este tema", dijo Bachelet. 

    En este grupo participarán también el ministro del Trabajo, la ministra de la Secretaría General de la Presidencia, y los titulares de Hacienda y del Sernam. 

    Otro de sus anuncios fue la designación José Pablo Arellano, ex director de Presupuesto, como vicepresidente ejecutivo de Codelco, uno de los nombramientos más esperados. 

    Bachelet aseguró que los primeros proyectos y decretos de ley que tomará tienen que ver con los temas que son prioridad para su gobierno, que están dentro de las 36 primeras medidas que anunció durante su período de campaña. 

    "El primero es el proyecto de reajuste a las pensiones, el que estamos trabajando con Hacienda para ver cuánto puede dar la caja, y saber cuánto puede ser el reajuste. Lo segundo es el acceso automático a las pensiones asistenciales. Y tercero, que hoy o mañana comienza a regir, es la gratuidad para mayores de 60 años en hospitales públicos", anunció. 

    El resto de las medidas se están trabajando, dijo, "pero por ejemplo ya estamos inaugurando las primeras salas cunas, lo que es prioridad en materia educativa". 

    Relación con Bolivia 

    Una de las primeras consultas que le hicieron a la Mandataria fue sobre la relación bilateral con Bolivia y la problemática del mar, ante lo cual Michelle Bachelet confidenció que en la reunión bilateral que sostuvo con Evo Morales el tema no fue tratado. 

    "Estoy convencida que a Chile lo mejor que le puede pasar es que a sus países vecinos les vaya bien. Pero la palabra 'mar' no estuvo presente en la reunión que sostuve con el Presidente Evo Morales", dijo. 

    Agregó que continuará la misma línea de trabajo iniciada por el ex Presidente Lagos sobre el tema. 

    También se refirió a la relación con Argentina, comparando con un matrimonio: "Existen diferencias y roces, pero lo importante es mantener las buenas relaciones, porque eso es lo mejor para Chile". 

    La Mandataria reiteró su deseo de que América Latina en su conjunto prospere, para así "conformar una vecindad estrechando lazos".      

    Dijo tener una buena relación con el Presidente Néstor Kirchner y que está convencida en avanzar en el tema de la cooperación dejando de lado las diferencias. 
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Proyecto de reforma previsional estará en el Congreso antes de diciembre.
  El ministro Secretario General de Gobierno, Ricardo Lagos Weber, afirmó que "antes de fin de año va a ver un proyecto de ley en el Congreso para revisar la reforma previsional", ya que se constituirá un consejo que estudiará y trabajará en esta transformación.  

    El vocero de Gobierno agregó en el programa "Medianoche" de TVN, que "la Presidenta instruyó que se constituya el consejo de reforma previsional presidido por Mario Marcel, quienes harán un diagnóstico de la situación previsional" destacando además que recibirán "propuestas para mejorarla".  

    Respecto a la atención gratuita para los mayores de 60 años anunciada por la Mandataria, Lagos Weber indicó que "se está haciendo una rebaja de 5 años, porque hoy en día está establecido que si un chileno de bajos ingresos quiere acceder gratuitamente a la red de asistencia pública debe tener 65 años".  

    Destacó a este respecto, que la cantidad de personas que se beneficiarán con la medida "es una cifra importante pero financiable".   
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Valoran primeras medidas anunciadas por el gobierno en materia de pensiones.

    Senador Hernán Larraín destacó la creación de una comisión especial presidida por el ex Director de Presupuesto Mario Marcel, para impulsar una reforma previsional en el país. 

    Como “muy positivas” calificó el senador Hernán Larraín, las primeras medidas anunciadas por la Presidenta Michelle Bachelet en materia de reforma al sistema de pensiones, a través de la creación de una comisión especial presidida por el ex Director de Presupuestos, Mario Marcel. 

    El parlamentario explicó que “hay problemas serios y muy relevantes que están pendientes en el ámbito de la previsión. En primer lugar, una gran cantidad de gente que hoy día no tiene previsión y que no impone y eso es un porcentaje muy alto que significará demandas futuras para el Estado” 

    Asimismo recalcó que “hoy día las pensiones mínimas son muy bajas y las pensiones asistenciales son pocas y no llegan a toda la gente. También hay que perfeccionar el sistema previsional de las AFP que ha funcionado razonablemente bien, pero que se puede mejorar introduciéndole elementos de mayor competitividad y otros factores que pueden ayudar a que progrese y siga dando beneficios a los afiliados”.  

    El senador Larraín afirmó que “se abre una oportunidad muy grande de trabajo con los anuncios de la Presidenta y espero que lo que pueda definir en términos de política y luego en términos de proyectos de ley pueda dar cuenta de una realidad que se requiere revisar”. 

    Agregó que el hecho que Mario Marcel presida dicha comisión de expertos y actores sociales, es un buen comienzo porque “como Director de Presupuestos demostró ser una persona muy seria, rigurosa y creo que puede ser quien le dé fisonomía a un proyecto muy emblemático para el país”. 

    El legislador adelantó que “la Alianza tratará de resolver estos temas de Estado pensando que repercuten en el futuro fiscal, por eso hay que trabajarlos con cautela. No hay que echar a perder lo bueno que ya tenemos y sobre todo debemos hacernos cargo del déficit por concepto de evasión fiscal que existe”. 

    Puntualizó que también “existen otros problemas previsionales que hay que abordar tales como: el sector público traspasado al nuevo sistema, cuya situación no ha sido recogida. Por eso vemos con buena cara los anuncios del gobierno, sabíamos que era un compromiso de la campaña, nos alegramos que se esté cumpliendo y esperamos que las normas que se propongan sean positivas, constructivas y realmente efectivas por la dimensión del problema”.  
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Reingeniería social. Fórmulas posibles para la "reforma Bachelet".
    Lagos no lo reformó y, según uno de sus ministros en La Moneda, "fue su gran frustración". Ahora el sistema previsional aparece en la médula de la administración Bachelet, al punto que algunos de sus colaboradores estiman que el éxito del Gobierno se medirá por los resultados de la reforma, el proyecto estrella.

         La máquina se echó a andar el mismo lunes, con el anuncio de aumento de pensiones mínimas y mayor cobertura de las "asistenciales". Falta ponerle número, aunque para empezar la Presidenta tenía en caja 350 millones de dólares, el excedente de libre disponibilidad contemplado en el Presupuesto 2006.

    El segundo paso también está en marcha. Para hacer un diagnóstico y plantear cambios, Bachelet nombró dos comisiones: una técnica que preside Mario Marcel y otra política a cargo del ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade. Oficialmente, del resto del equipo no se conocen nombres. Se sabría mañana.

    Para las dos comisiones que encabezan los dos socialistas, escasea el tiempo. Si se sigue el programa, un proyecto de ley debe entrar al Congreso este segundo semestre y aunque ahí el oficialismo tiene mayoría, la idea es llegar con una propuesta lo más consensuada posible, de fácil tramitación. "La mayoría obliga a ser más responsables, a no mandar cualquier cosa", advierte el consultor económico Christian Larraín.

    El trabajo técnico, que empezaría el próximo lunes, no debe demorar más de 90 días plazo, avanzando coordinadamente con el equipo interministerial, encargado de recoger las propuestas viables y avanzar en ideas para el proyecto.

    Se escuchará a los distintos actores -expertos, autoridades, AFP, trabajadores-, quienes en estos días van anticipando sus fórmulas. La semana pasada, en encuentro de Expansiva se conocieron ocho trabajos. De otros se sabrá hoy en el seminario "La reforma, de cara a la ciudadanía", organizado por la Central Unitaria de Trabajadores y otros.

    Ideas no faltan. Hace más de una década que se viene analizando el tema -Marcel lo hacía desde Hacienda-, y existe un diagnóstico base: la capitalización individual (AFP) resuelve el tema en el 20% de la población con más ingresos; para el resto "no tiene solución". Sobran cifras: existen 7,4 millones de afiliados, pero sólo 3,8 millones cotizan actualmente y de esa fuerza laboral que ahorra, la mitad no alcanzará a juntar ni siquiera para la pensión mínima (que según la edad varía entre $79.866 y $93.176).

    Los que no logran cotizar 20 años para acceder a la pensión mínima, aspiran a las "asistenciales" -unos $44.818-, que hoy reciben unas 400 mil personas. Cien mil más se sumarán tras el anuncio del lunes. 

    Algunos cálculos indican que una temporera tendría que trabajar y cotizar durante 60 años para tener lo mínimo necesario para jubilar.

    Lo que se estudia

    El sistema previsional fue concebido para un mercado laboral estable y no el actual, con trabajos temporales y cortos, donde el 21% de los afiliados cotiza en promedio un mes al año y donde el sueldo promedio es de $340 mil.

    La reforma tiene dos planos. Uno vinculado a las posibles mejoras a la industria y otro, solidario. Se podrá mejorar el funcionamiento de las AFP, bajar sus costos de administración vía licitación u otras formas; introducir mayor competencia y nuevos actores, como bancos u otras instituciones; agregarles incentivos tributarios a todos los independientes que no cotizan y establecer premios para los afiliados de largo aliento, entre otras medidas. Pero lo que no cabe es endosarles los problemas estructurales de la economía y del mercado del trabajo.

    El segundo pilar se abocará a las fórmulas viables para lograr que los más pobres tengan al menos una pensión garantizada para la vejez. Pero hay que buscar financiamiento. La "mochila" que significa al fisco pagar bonos de reconocimiento disminuirá en los próximos años y si en la última década bordeó el 5,6% del PIB, al 2020 bajará a 3,3% del PIB, según Cristián Larroulet. Habría espacio entonces, como dicen los economistas, para financiar mejoras.

    Existe también la intención de flexibilizar el esquema para jubilarse: ahora se necesitan 20 años de cotizaciones, pero con menos años, se podría acceder a una pensión gradual.

    Se barajan ideas, se miran otras experiencias y, casi sin querer queriendo, sin poner en cuestión lo positivo de las AFP "La idea no es ir contra ellas, dice Martínez, de la CUT. 

    l 2010, dicen en oficialismo, la pensión mínima debería no ser menor al salario mínimo. 

    Actores, expectativas y promesas

    Gobierno

    Lo fundamental será el "pilar solidario". El ministro de Trabajo, el socialista Osvaldo Andrade, prometió ante la dirigencia de la CUT que la reforma se centrará en los trabajadores, descartando que en la Comisión Interministerial que presidirá se aborden temas que plantean las AFP, como flexibilizar los límites de inversión en el extranjero.

    El centro de todo estará en resolver el derecho universal al beneficio, recalca Ricardo Solari, a garantizar una pensión digna a todos.

    Trabajadores

    ARTURO MARTÍNEZ: el presidente de la CUT dice que el Gobierno aún evalúa si hacer "un ajuste" o una "reforma estructural", pero aspira a lograr un modelo que le pueda ofrecer una pensión equivalente a un sueldo mínimo a quienes no han tenido trabajo siempre o no alcanzaron a imponer para una pensión mínima. Como ayuda al financiamiento, piensa en un fondo solidario donde el trabajador aporte 10% y el empleador 2,5%, administrado por un banco previsional estatal (como en Uruguay), que dentro de algunos años podría también encargarse de pagar las jubilaciones.

    Técnicos

    CHRISTIAN LARRAÍN, consultor económico y financiero, dice que no hay que restringir el debate, que las propuestas débiles se caen solas y el tema debe resolverse "lo más consensuado posible. La mayoría oficialista en el Parlamento obliga a ser doblemente responsable, no se puede mandar cualquier proyecto".

    Divide los temas a explorar:

    Industria: licitación; baja de costos de administración; premios de permanencia; entrada de nuevos agentes (bancos); aumento de los límites de inversión.

    Pilar solidario: mayor cobertura y monto de cotización; gradualidad de pensiones, y reforma provisional de las FF.AA. (sin tocar derechos adquiridos).

    ROSSANA COSTA, investigadora LyD, espera una reforma "sensata", producto de una discusión muy técnica, "con un equipo de peso, que se respete lo que diga y se considere para el proyecto".

    Frente a la industria, menciona sus economías de escala muy marcadas y la estructura para llevar sus cuentas que podría contratarse externamente y que, sin embargo, no se hace.

    Pueden entrar bancos y otras instituciones que se dediquen a administrar. Es algo por examinar, dice.

    Asociación de AFP

    Esperan que los cambios se centren en el concepto solidario y que, al mismo tiempo, se reconozca lo bueno del sistema de capitalización individual que con más de 70 mil millones de dólares financia obras viales y empresas.

    "Hay que cuidarlo, mantenerlo, perfeccionarlo", sostienen, aumentando la cobertura y densidad de los ahorros y creando incentivos tributarios para los independientes, que suman el 6% del total de cotizantes.

    La industria experimentó muchos modificaciones bajo el mandato de Lagos -destacan creación de multifondos, ahorro provisional voluntario APV, y ampliación de límite de inversiones-, y probablemente pueda rebajar sus costos -con una reingeniería a los sistemas de información, por ejemplo-. Pero rechazan la licitación de carteras porque, según el presidente de AFP, Guillermo Arthur, lejos de promover mayor competencia podría producir una "concentración gigantesca".

    Mujeres, un estatuto especial

    Viven más, se jubilan cinco años antes que los hombres y muchas veces salen del mercado de trabajo por la maternidad o postergan su entrada para atender a sus hijos, justo al comienzo de la vida laboral, cuando más pesan las cotizaciones, por el mayor tiempo de ganancias.

    Una mujer no saca casi nada con ganar sobre $1 millón a los 50 años, si a los veintitantos no impuso, dice el Sernam. Según sus cifras, de unos 2 millones de afiliadas, dos tercios no logrará la meta de pensión mínima.

    "Habrá que crear un estatuto especial", advierte el ex ministro del Trabajo, Ricardo Solari porque, a su juicio, "no hay ambiente" para apoyar propuestas como la de alargar cinco años la vida laboral.

    Rossana Costa, del LyD, piensa lo contrario:

    "No soy partidaria de que jubilen antes, hoy a los 60 la mujer tiene mucha energía... Si se sube a 65, podrían pensarse medidas políticas para suavizarlo, por ejemplo, que por cada hijo se le dé el beneficio de un año". 

Fecha : 15 de Marzo del 2006
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Ministra de Minería y trabajadores del cobre definen agenda de trabajo.

La ministra de Minería y Energía, Karen Poniachik, se reunió esta mañana con el presidente de la Federación de los Trabajadores del Cobre, Raimundo Espinoza, para tratar de manera general los temas que preocupan a los empleados de Codelco.
En lo que fue su primera cita de trabajo en su calidad de titular de la cartera Poniachik, señaló que "fue una excelente reunión. Lo primero fue conocernos y luego conversar sobre los temas que están en la mesa, coincidiendo en muchos de los puntos".

"El principal aspecto es que Codelco es y seguirá siendo una empresa del Estado y que bajo este supuesto vamos a avanzar y discutir todos los temas, por ejemplo, las distintas opciones de financiamiento para el plan de inversión", preciso la secretaria de Estado.

Por su parte Espinoza indicó que "hemos conversado de distintos temas, siempre nuestra disposición ha estado en fortalecer nuestra empresa que es Codelco Chile, con una política clara respecto al sector minero".

Poniachik y Espinoza acordaron el apoyo de la Federación también en los temas internacionales, sobre todo en lo referente al Reach, que son las condiciones que pretende imponer la Unión Europea frente a algunas exportaciones de concentrado. "Vamos hacer un frente común con una activa participación de la Federación" sostuvo la ministra.

Respecto de los trabajadores subcontratados de Codelco, Espinoza señaló que "la situación es tranquila. Vamos hacer una agenda de trabajo una vez que se confirme el directorio de Codelco para entrar a discutir los temas que están abiertos y uno no menor es el de los subcontratistas".
Cabe destacar que Poniachik desestimó las críticas del nuevo presidente ejecutivo de Codelco, José Pablo Arellano, debido a las declaraciones que formuló hace algún tiempo respecto a ser partidario del ingreso de privados a la propiedad de la minera estatal.

"Si ustedes recuerdan, Juan Villarzú también planteó una postura similar (...)  pero, como lo dijo (el ex ministro Nicolás) Eyzaguirre las decisiones las toma el directorio" aclaró la titular de Minería.

En la ocasión la ministra adelanto que, probablemente, esta semana de a conocer los nombres de los nuevos jefes de servicios dependientes de la cartera.

Asimismo, señaló que la próxima semana realizará un viaje a Argentina para reunirse con sus homólogos y tratar un tema de primera importancia en su agenda como es el suministro de gas trasandino.

Fecha : 15 de Marzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl

Instalarán salas cuna en consultorios para apoyar a madres.

La instalación de salas cuna en los consultorios, para ayudar a las mujeres a fomentar el desarrollo de sus hijos, será una de las medidas que considera el Ministerio de Educación dentro del plan de impulso de la enseñanza preescolar.

Así lo afirmó ayer el ministro Martín Zilic, quien destacó que no sólo trabajarán con los modelos tradicionales de sala cuna, donde las mujeres dejan a sus hijos en el día para que los cuiden educadoras de párvulos.

"En los consultorios queremos poner salas cuna, de tal forma que la madre que va a la consulta del niño sano pase a una sala lateral donde habrá una auxiliar de párvulos, una parvularia y otros profesionales que le van a enseñar a cuidar a su niño. Y después le vamos a hacer un seguimiento en la casa", sostuvo la autoridad.

El ministro de Educación agregó que en el cumplimiento de la meta de habilitar 800 entidades de este tipo en los primeros 100 días de gobierno están trabajando tanto con otros ministerios como con organismos no gubernamentales y los municipios.

En cuanto a los profesionales necesarios para la extensión de la enseñanza preescolar, Zilic sostuvo que para cumplir las primeras metas es suficiente con lo que hay, pero "en la medida que se avance, vamos a necesitar más, y las universidades están preparadas para formarlos".

Fecha : 18 de Marzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl
Gobierno enviará  proyecto de ley que sube las pensiones mínimas y asistenciales.

En diciembre de 2005 la entonces candidata presidencial Michelle Bachelet lanzó una de las promesas más ambiciosas de su campaña: "Apenas iniciado el gobierno otorgaré un reajuste extraordinario a las pensiones más bajas. Y daré carácter universal y garantizado a las pensiones asistenciales". A una semana de iniciado su período, las autoridades se comprometieron a enviar en estos días el proyecto de ley de reajuste de las pensiones mínimas y asistenciales.

Los parlamentarios piden que el alza sea significativa: "No puede ser menor al reajuste que el Presidente Ricardo Lagos efectuó hace dos años", cree la diputada PPD Ximena Vidal. En junio de 2004, Lagos propuso un reajuste de 9,3% en las pensiones mínimas y de 18,8% en las asistenciales (Pasis).

Casi un millón de personas serán beneficiadas. Quienes reciben la pensión mínima son, en su mayor parte, cotizantes del sistema anterior a las AFP, con montos que parten en los $ 80 mil. Las Pasis benefician a unas 400 mil personas cuyas cotizaciones no alcanzan para una pensión mínima. El rango más bajo percibe casi $ 45 mil. 

La mayor parte de los congresistas consultados cree que el piso de cualquier reajuste de las pensiones mínimas debe ser el 10% sobre los valores actuales. "La cifra debe ser de 10% hacia arriba, porque si no, no tendría sentido", opina el presidente de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, Pablo Lorenzini (DC).

El senador DC Hosaín Sabag estima que el incremento debería ser de entre 10% y 15% como base, y que las Pasis sobrepasen los $ 50 mil, "un nivel en que por lo menos las personas tienen para solventar los gastos básicos". Siempre que ello cuadre con la caja fiscal, "debe ser superior al 10%", agrega el diputado falangista José Miguel Ortiz. Este parlamentario propone, además, que se modifiquen los criterios de las fichas CAS (de clasificación socioeconómica) para que no excluyan a quienes, por poseer bienes como refrigeradores o televisores, quedan fuera de los beneficios.

El senador PS Pedro Muñoz apunta a un principio básico: "Las pensiones deben ser dignas. Eso significa lo ideal es que se asimilen al salario mínimo". De ocurrir esa nivelación, significaría que la pensión mínima más baja tendría que reajustarse en 60% para alcanzar los $ 127.500 del salario mínimo de este año.

Parecido opinan en la oposición. Mientras el diputado UDI Julio Dittborn estima necesario subir las pensión mínima a un nivel de $ 100 mil mensuales, el senador RN José García Ruminot dice que lo más apropiado sería igualarla al salario mínimo y que las Pasis se otorguen con un puntaje superior a 600 puntos en la ficha CAS.

Cauto, el diputado PS Carlos Montes plantea que más que el monto del reajuste, lo importante es que más personas accedan a las Pasis, . "Si suben mucho los cupos, no pueden incrementarse tanto los montos. En cuanto a las pensiones mínimas, son tantos los recursos que implica que los cálculos hay que hacerlos con mucha detención", afirma.

Eso precisamente ha retrasado el anuncio de la iniciativa. En Hacienda, cuentan, deben cuadrar el financiamiento de este reajuste, y otras materias del plan de 36 medidas. Si bien hay US$ 350 millones de libre disponibilidad para 2006, el reajuste es permanente, por lo que ese costo debe ser financiable como gasto corriente de 2007 en adelante.

Fecha : 20 de Marzo del 2006
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Responsabilidad Social Empresarial.

Es indudable que las empresas tienen un papel cada vez más activo en aquellos entornos sociales directos en los que desarrollan sus actividades. Cada vez más, ya no sólo son valoradas por ser generadoras de empleo, su aporte a la economía en general y por la mejor o peor marcha de sus negocios, sino también por el aporte que hagan al desarrollo de las comunidades, acción a la que se suele referir como Responsabilidad Social Empresarial (RSE).

La RSE está integrada crecientemente en las decisiones empresariales, especialmente en aquellos países en los que se ha producido un traspaso, a través de procesos masivos de privatizaciones, de responsabilidades que antes correspondían al Estado. Debido a ello, es algo hoy difícil de soslayar; más aun, adquiere un significado cada vez más estratégico para la buena marcha de los negocios.

En Chile y Latinoamérica, la tendencia indica que las sociedades civiles no sólo esperan, sino que exigen que los agentes empresariales se comporten como un "buen ciudadano", tal como lo plantea Acción RSE, una de las principales organizaciones chilenas que promueven esta política. Eso, no en el sentido de una condición ética, sino como un aporte cada vez más relevante para el éxito de los negocios. Una muestra de esto último son los resultados conocidos la semana pasada de la encuesta "Monitor de Responsabilidad Social Corporativa", a cargo de la consultora Market & Opinión Research International (Mori). 

En el primer lugar del estudio aparece, por segundo año consecutivo, Codelco como la compañía más comprometida con la responsabilidad social corporativa, con el 26% de las menciones. Le siguen Coca-Cola, con el 15%, y Metro S.A., con el 14%. Otras que también destacaron positivamente fueron Nestlé, Lider, Soprole y la minera Escondida. Asimismo, las prestadoras de servicios públicos Telefónica, Aguas Andinas y Chilectra figuraron entre las primeras cinco peor evaluadas. Celulosa Arauco también obtuvo una baja calificación, algo para lo que probablemente influyó la polémica ambiental que protagonizó a propósito de la contaminación en el río Cruces. De esta manera, los accidentes laborales, las huelgas, los despidos masivos, los perjuicios al entorno y el medio ambiente, la entrega de productos deteriorados o un mal servicio son factores clave en términos del posicionamiento y la valoración. Y, en consecuencia, se trata de elementos que no debieran marginarse en mercados donde finalmente es el cliente quien determina el éxito o fracaso de una compañía y que, además, están sujetos a las competitivas exigencias de la globalización (en los ámbitos medio ambientales y laborales, por ejemplo).

La relevancia de estos temas salta a la vista: según la encuesta, el 39% de los chilenos está dispuesto a castigar a aquellas compañías que hayan ofrecido un servicio deficiente en cualquiera de esos ámbitos, lo que refleja un alza de 16 puntos respecto de la primera vez que se realizó el sondeo, en 2001. 

Aunque no existe una sola definición de la RSE, generalmente se refiere a una visión de los negocios que incorpora el respeto por los valores éticos, las personas, las comunidades y el entorno. Para las compañías líderes, es vista como mucho más que un conjunto de buenas prácticas, iniciativas ocasionales o motivadas por el marketing, las relaciones públicas u otros posibles beneficios empresariales. En esos casos, constituye un conjunto amplio de políticas y programas que son integrados a través de la operación empresarial y que soportan todo el proceso de toma de decisiones. No sólo favorece al ambiente laboral o la valoración social, sino que permite reducir los costos y la improductividad, situación que incide en un mejor desempeño de los negocios.

En Chile, el mundo empresarial ha reconocido abiertamente la relevancia de que las buenas prácticas dejen de ser un discurso y se transformen en una realidad. Es muy valorable que así sea. En pocos años está previsto que comience a regir una norma de certificación ad hoc. Es de esperar que sea más pronto que tarde.

Fecha : 20 de Marzo del 2006
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Gobierno dará el mayor reajuste de pensiones mínimas desde 1990.

Desde la semana pasada la Presidenta Michelle Bachelet tiene en sus manos el proyecto de reajuste de las pensiones mínimas y acceso universal a las pensiones asistenciales. Aunque los contenidos se guardan bajo llave, ayer fue el propio ministro de Hacienda, Andrés Velasco, quien adelantó dos hitos del primer anuncio social de envergadura del gobierno: beneficiará a 1.200.000 personas e involucra el incremento en las jubilaciones más alto desde que la Concertación llegó a La Moneda.

Los datos fueron entregados por el jefe económico a los diputados y senadores de las comisiones de Hacienda de ambas cámaras con los que se reunió en el tradicional almuerzo de los lunes. De acuerdo con los comentarios de Velasco, el diputado PS Carlos Montes -quien fue uno de los cuatro voceros que tuvo Bachelet durante su campaña- sostuvo que el proyecto sería enviado al Congreso antes del jueves y que lo más probable es que la Presidenta lo anuncie a su regreso de Argentina, previsto para la noche del miércoles.

Los diputados DC José Miguel Ortiz y PPD Eugenio Tuma añadieron que Velasco les explicó que el plan supone desembolsar cerca de la mitad de los casi US$ 350 millones de libre disposición con que cuenta el gobierno para este año y que el resto iría a financiar otras iniciativas de corte social. La más probable es la creación de 20.000 nuevos cupos en prekinder y la habilitación de 800 nuevas salas cuna a nivel nacional, beneficiando a otros 20.000 infantes, "un tema que preocupa en especial a la Presidenta", dijo Tuma.

"El ministro comentó que confía en que el reajuste de las pensiones tendrá una rápida tramitación, dado que el proyecto está totalmente financiado y bien estructurado. Se trata del mayor reajuste en la era de la Concertación y espera que nadie se reste a apoyarlo", afirmó Ortiz.
Si bien Velasco evitó dar cifras específicas sobre en cuánto se reajustarán las distintas modalidades de pensión mínima, Tuma sostuvo que sí les anticipó que dentro del plan de reajuste habrá un grupo que llegará a una pensión de $ 100.000, cumpliendo así con una de las viejas aspiraciones que tuvo el ex Presidente Ricardo Lagos al inicio de su mandato y que no pudo concretar debido a la estrechez fiscal que enfrentó. Mientras los parlamentarios explicaron que el retraso en el anuncio del reajuste se debe a que Bachelet quiere que el  tema concentre la agenda del Congreso y el apoyo de los diversos sectores políticos, en el equipo económico han comentado que la demora de los primeros días se debido a que el reajuste debe cuadrar en la caja fiscal futura, pues se tratará de un gasto corriente en el Presupuesto.
Fecha : 21 de Marzo del 2006
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Isapres evalúan mantener precio de planes de salud y no cobrar por el Auge.

La competencia entre las isapres por captar nuevos afiliados ha llevado a algunas aseguradoras a optar por no subir el precio de los planes de salud este año.

Así lo anunció ayer el superintendente de Salud, Manuel Inostroza, tras inaugurar la nueva plataforma de atención al público del servicio.

"Varias isapres nos han adelantado que están pensando no cobrar por los planes base e, inclusive, hay algunas que están pensando no cobrar por el Plan Auge", afirmó Inostroza.

Sobre esto último, Inostroza agregó que, incluso, algunas compañías estudian rebajar la prima que se cobró el año pasado por las 25 patologías del Auge. 

"El interés de ellos es responder a la mayor competencia que implica Fonasa. Ellos se han dado cuenta que si siguen subiendo los planes de salud la gente de clase media que está entre las rentas de $ 300.000 y $ 900.000 en el sistema privado va a tener la tentación de cambiarse, porque en Fonasa no se presentan estas alzas", afirmó Inostroza.

Entre las isapres que evalúan no subir los precios de los planes de salud se encuentran Banmédica y Ferrosalud. 

El gerente general de la aseguradora de EFE, Gonzalo Arriagada, indicó que no existen argumentos técnicos para incrementar el costo actual de los planes de salud individuales.

"Nosotros no vamos a reajustar los planes de salud. El costo técnico de los planes es razonable y la isapre tuvo buenos resultados el año pasado, por lo cual no necesitamos hacer ajustes. No hay razones técnicas que lo justifiquen", explicó el ejecutivo. 

Respecto del cobro adicional por las 15 nuevas patologías del Plan Auge, indicó que eso aún lo están estudiando, pero lo más probable es que sí cobren, aunque están barajando la cantidad.

En el caso de Banmédica la respuesta fue que ambos temas se están evaluando, pero que aún no se ha tomado una decisión definitiva. Se está a la espera del retorno del gerente general de empresas Banmédica, Carlos Kubik, quien está fuera de Chile.

Las isapres tienen plazo hasta el 31 de marzo para informar oficialmente a la Superintendencia de Salud sobre el aumento de los cobros que harán este año. No obstante, Inostroza aclaró que la reforma de la salud establece un tope para el alza de los planes. 

Según la ley, las isapres no pueden cobrar más del 30% de alza promedio de su cartera. Eso significa que si el incremento es de 4%, el tope máximo que se puede cobrar al usuario es de un 5,2% y el monto menor es de un 3,8%.

"Esto va a servir para transparentar los precios y las personas van a poder optar por la isapre que le ofrezca los mejores beneficios. Actualmente un 65% de la cartera puede cambiarse y va a tener la tentación de cambiarse", dijo. 

En cuanto a la tarificación del Plan Auge eso, según se informó, recién se va a conocer en junio, un mes antes de que entren en vigencia los nuevos beneficios donde unas de las novedades es la cobertura de la depresión.

Fecha : 21 de Marzo del 2006
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Sueldos de ejecutivos subirían este año 2,8% real.

Las favorables perspectivas para la economía nacional permiten proyectar mejoramientos salariales reales de hasta 2,8% para los ejecutivos de las empresas, según reveló un estudio de la consultora Watson Wyatt Worldwide.

El gerente general de esta firma, Gregorio de la Fuente, dijo que "la expectativa es que continúe el crecimiento de los salarios en términos reales (excluyen la inflación) de 2% a 2,8% este año", debido a la reactivación económica, al menor desempleo y a la mayor rotación de la fuerza laboral. Explicó que según el informe elaborado sobre la base de una encuesta a 50 compañías, chilenas y transnacionales, se detectó que también ocurren mejoras salariales por mérito del ejecutivo o porque se busca retenerlo por su talento. 

El estudio precisó que para este año a nivel gerencial se prevé un alza nominal (incluida la inflación) de 6,3%, mientras que entre los profesionales las remuneraciones mejorarán hasta 5,5%.

Fecha : 24 de Marzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl

Opinión: AFP, ¿Angeles o demonios?.

En los últimos meses y coincidiendo con la elección presidencial, ha habido un fuerte debate sobre las AFP en Chile, donde se mezclan un juicio sobre su desempeño histórico con las posibilidades de reformar positivamente al sector en el futuro.

Dicen algunos sabios, y con razón, que las instituciones son la base del nivel de riqueza y bienestar de las naciones. Las AFP son una institución muy relevante para nuestro país. Administran activos por US$ 80.000 millones, de los cuales aproximadamente el 35% está invertido en bonos y acciones de primera calidad en el exterior.

Estos 25 años han sido gloriosos. La rentabilidad promedio para los usuarios ha sido de 10% real anual, lo cual, dado el nivel de alta seguridad, es un resultado récord a nivel mundial y 100 veces mejor que el viejo sistema de reparto. Para dar una idea, $ 1.000 al 10% real durante 25 años se convierten en $ 10.000, es decir, 10 veces.

El origen de los fondos proviene del 10% de los sueldos de las personas que cotizan, que se descuentan obligatoriamente y se van acumulando en cuentas individuales de ahorro. Por lo tanto, la rentabilidad es lejos el factor más importante, el cual en el caso chileno ha funcionado en forma sobresaliente. 

Esta asombrosa máquina de ahorro y capitalización ha sido la piedra angular del mercado de capitales chileno, sobre todo del mercado accionario, el cual sin las AFP sería muy inferior al actual (la capitalización bursátil es de US$ 100.000 millones).

Problemas pendientes

En la actualidad subsisten dos problemas sociales importantes.

El primero tiene que ver con la gente que no impone (independientes, desempleados, etc.), la cual queda fuera de la red previsional.

El segundo proviene de cotizantes cuyo nivel de capitalización es insuficiente para obtener una pensión mínima. El sistema desde su inicio tiene una solución parcial para estos casos, que es cubrir con subsidios la carencia de las pensiones más bajas.

Las AFP han sido un excelente camino para desarrollar el ahorro previsional, lo cual no significa que no se pueda perfeccionar el sistema.

Algunas ideas al respecto:

1.- Eliminar parte o el total de los reglamentos "PARIPASSU". En la actualidad hay una serie de restricciones para que las AFP no se diferencien entre sí, tanto en el manejo y estructura de sus inversiones. Hasta ahora se mueven como bloque unitario. Al tener más grados de libertad, las AFP mejor administradas tendrán mayores rentabilidades para sus afiliados, los cuales tendrán incentivos para elegir a las más convenientes.

2.- Es conveniente que el resultado de las Sociedades Administradoras de los Fondos (dueños del negocio) tengan una relación más directa con la rentabilidad de los fondos de los afiliados. Es fundamental que la suerte de los afiliados en cuanto a la rentabilidad de sus cuentas individuales vaya en la misma dirección que los resultados de las administradoras. Hoy día no es así. 

3.- Alivianar las barreras de entrada al sistema y otorgar más flexibilidad a los aportantes para que puedan cambiarse de AFP. La propia regulación actual impone una enorme carga de gastos administrativos y de control, los cuales fomentan la concentración del mercado por razones de escala económica.

4. Para darle más competencia externa al sistema se podría permitir que una fracción de la cotización individual (20-25%) se pueda invertir a voluntad del afiliado en instituciones similares fuera del país, previamente listadas. En todo caso debe haber siempre "reciprocidad". Si un fondo de pensiones extranjero puede afiliar un cotizante chileno, debe ser factible que las AFP chilenas puedan captar clientes de ese mismo fondo. Para evitar competencia desleal, los fondos extranjeros no deberían estar relacionados accionariamente con las AFP locales.

5.- La fórmula del giro único ha funcionado bien en Chile. La propuesta de permitir que otras instituciones financieras como los bancos administren los fondos de las AFP como una línea más de negocios, puede ser peligrosa en el largo plazo y no ser pro competencia.

6.- Las ventas de cartera entre AFP pueden ser convenientes si son voluntarias. Ahora bien, las licitaciones forzadas de carteras, donde la variable única para elegir es sólo la comisión, es un absurdo, porque no mide lo más importante, que es la capacidad y solvencia de la institución para generar mayor riqueza al cotizante. Por ejemplo, tenemos el caso Inverlink.

7.- Las AFP deberían ser canalizadoras de fondos de capital para la pequeña y mediana empresa incluidas las emergentes. Como el "riesgo" es mayor, se debe acotar el monto global a invertir. Se ha sugerido que las AFP y las Compañías de Seguros de Vida puedan tener hasta un 1-2% del activo en acciones de empresas Pymes o no listadas.

En países como Australia, donde los fondos de previsión han entrado en el capital de las empresas chicas y emergentes, se ha generado un auge inmenso tanto para las empresas como para los fondos y el país. Si se quiere un sistema más solidario, este punto es esencial. ¿Por qué los fondos sólo van para las empresas "súper AAA" y no a las pequeñas y emergentes que son confiables?

El sistema de ahorro previsional chileno es uno de los grandes fundamentos de nuestra economía, bienestar y riqueza. De ahí la importancia de que cualquier reforma profunda sea beneficiosa para el propio sistema y sus afiliados. En la medida que estas reformas signifiquen una sana competencia, más apertura internacional, más capacidad de capitalizar riesgo empresarial emergente; mejor será el futuro para los afiliados y para las propias AFP. 

Fecha : 24 de Marzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl
Ejecutivo evalúa cambios a ley de subcontratación.

Una serie de encuentros con actores y gremios sindicales, incluyendo la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), inició hace unos días el subsecretario del Trabajo, Zarko Luksic, para obtener sugerencias en vistas al objetivo final del gobierno de incorporarle 

cambios al proyecto de ley de subcontratación laboral actualmente en tercer trámite en el Senado. Ayer la autoridad también efectuó una cita con un grupo de técnicos de la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC) en que estuvo presente su titular, Hernán Somerville.

"Hemos tenido una ronda de reuniones que son privadas", respondió escuetamente en este tema Luksic. En el equipo económico del gobierno cuentan que el interés del Ejecutivo es mejorar el proyecto. El propio Somerville alertó ayer, tras visitar al ministro de Hacienda, Andrés Velasco, que ese proyecto dañaría el empleo, a Pymes contratistas y trabaría la cadena de pagos. 

Si bien el proyecto no admite indicaciones del gobierno, aún debe ser votado por la Comisión del Trabajo del Senado, que enviará un informe a la Sala. Si se rechaza -como evalúa el Ejecutivo-, se abriría un debate dentro del cual podrían incluirse modificaciones a la iniciativa.

Fecha : 29 de Marzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl

Ministro del Trabajo. Debate de la flexibilidad laboral está "agotado".

El ministro del Trabajo y Previsión Social, Osvaldo Andrade, llamó a enfocar el debate sobre flexibilidad laboral desde el punto de vista del empleo y no desde la flexibilidad misma, ya que esta última discusión está agotada.
"Si hablamos de empleo los instrumentos para aquello serán los que acordemos y desde ese punto de vista si lo que queremos hacer es un debate desde la flexibilidad laboral ese debate está agotado, si lo que queremos es hacer un debate desde el empleo ese debate está absolutamente abierto", señaló.

Por ello llamó a reorientar el debate, ya que a su juicio el tema de la flexibilidad está ideologizado para los trabajadores como una bandera de lucha y para los empresarios como un "gallito de pelea".

Andrade espera que el diálogo entre ambas partes se institucionalice en el corto plazo.

El ministro también se refirió a las palabras del presidente del Banco Central, Vittorio Corbo, quien dice que el desempleo no caerá a los niveles previos a la crisis asiática, cuando bordeaba una tasa del 6%.

"La afirmación técnicamente puede ser exacta, sin embargo la impresión que tenemos es que hay todavía un espacio esencialmente para formalizar un empleo informal que hoy día existe, que no ncesariametne se expresan tan claramente en las cifras", señaló.

En ese sentido, agregó que los esfuerzos se suman para aumentar el trabajo asalariado mediante traspasos desde el empleo informal.

Fecha L: 30 de Marzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl

El sistema de pensiones bajo fuego.

¿La emprendería usted contra los dos motores a vapor de triple expansión del Titanic porque el barco chocó trágicamente contra un iceberg y el capitán tardó en bajar los botes? Cualquiera puede entender que los motores fueron ajenos al problema. Pero se ha desatado una campaña contra el sistema privado de pensiones de Chile que culpa a los motores por la existencia de icebergs en el agua y la lentitud de la reacción del capitán.

Esta campaña incluso ha cogido desprevenidas a algunas publicaciones internacionales. Si el error de percepción continúa, uno de los pocos logros de la economía política de América Latina podría ser alterado y la marcha del país hacia el desarrollo podría verse severamente obstaculizada. Hace casi 25 años, a los chilenos asalariados se les permitió optar por salirse del sistema previsional de reparto y colocar parte de su dinero en cuentas personales administradas por AFP de su elección. La mayor parte optó por convertirse en dueños de sus propios activos. Gracias a la reforma, las jubilaciones de los trabajadores chilenos han obtenido un retorno anual del 10%. El capital acumulativo generado por el sistema privado de pensiones alcanza los US$ 85 mil millones, si contamos las reservas de US$ 15 mil millones de las compañías de seguros a las que algunos han entregado sus activos a cambio de recibir una renta vitalicia. Es decir, ¡casi el 90% del PIB de la nación! El sistema es más libre que en otros países. No hay barreras de ingreso, lo que se debe a que, a diferencia de otros mercados chilenos con menos oferta, compitan seis compañías. Las comisiones han venido disminuyendo. Si más deciden participar, bajarán más.

La objeción principista que uno puede plantear es que en una sociedad libre no deberían existir ahorros obligatorios para los asalariados. Es cierto. También es cierto que el aspecto obligatorio, aplicado a una suma fija de pesos, se está diluyendo porque los salarios reales se han triplicado desde que se hizo la reforma. En todo caso, el sistema de capitalización es un gran paso adelante respecto de lo que era cuando no existía relación alguna entre los aportes de los trabajadores y sus beneficios, y cuando no podían siquiera soñar con poseer cuentas de ahorro con una tasa de interés promedio del 10%. Como muchos chilenos se han acostumbrado a asumir la responsabilidad de su propia jubilación, resulta concebible que un futuro estadista se atreva un día a permitir a los asalariados, tal como lo hacen ahora los trabajadores independientes, decidir si prefieren invertir en una cuenta de retiro o hacer algo distinto.

Las objeciones contra las pensiones privadas en Chile no tienen nada que ver con principios. Se resumen en la acusación de que la mitad de la fuerza laboral chilena no recibirá una pensión decente. Pero resulta que se trata de personas que carecen de un empleo o tienen uno de corto plazo, o que -en el caso de muchos independientes- prefieren invertir de otra manera. Para no hablar de quienes están en la economía informal. Si usted se queda sin empleo o tiene uno de corto plazo, su cuenta no puede acumular aportes como lo hace la de un empleado de largo plazo. Y si usted es un pequeño emprendedor o un agricultor que prefiere expandir su negocio en lugar de abrir una cuenta de retiro, no recibirá una "jubilación decente", pero conseguirá, a menos que alguien arruine la economía, ¡una vida decente!

Los críticos del sistema son propagandistas del sistema privado de pensiones sin ser conscientes de ello. Al afirmar que la mitad de la fuerza laboral no tendrá una jubilación decente, están diciendo: nos gustaría extender esta reforma a toda la sociedad. Si Chile quiere que todos los ciudadanos obtengan jubilaciones decentes, dos cosas son necesarias: pleno empleo y una Gestapo que le diga al 40% de la fuerza laboral, compuesta de independientes, cómo invertir. ¿Quién tiene la culpa de que la mayoría de los contratos laborales sean de corto plazo? Se debe culpar a la rigidez de los mercados laborales y a los altos impuestos. Si el 18% de los chilenos son pobres porque no hay empleos que los saquen de la pobreza, ¿a quién se debe culpar: a tres millones de ciudadanos que han sido capaces de ahorrar para obtener una buena jubilación o a un entorno político y reglamentario que impide a los chilenos generar el pleno empleo?

Fecha : 30 de Marzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl

III) EMPLEO Y DESEMPLEO

    

 A un 7% llegó el desempleo en el trimestre noviembre –enero de 2006.
 
 

 Al finalizar la gestión del Presidente Ricardo Lagos, uno de los puntos que sobresale es la sostenida baja en el nivel de desempleo que se registró en los dos últimos años. 

El 2000, Chile vivía uno de los momentos económicos más complicados desde el retorno a la demcia. La crisis asiática afectó enormemente el mercado interno y especialmente al ámbito laboral, con cifras de desocupación que superaban los dos dígitos. En este contexto, el Ejecutivo instauró una serie de medidas que apuntaban, por un lado, a entregar una ayuda inmediata a quienes se encontraban sin trabajo; y, por otro, estableció nuevos programas para reducir de manera sostenida y en el mediano plazo los índices de cesantía. 

La evolución de las cifras de empleo demuestran que las decisiones tomadas por el Gobierno fueron correctas, y tal como lo recalcó el Mandatario, “el desempleo es un recuerdo del ayer”. 

En este sentido, los últimos indicadores entregados por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) proyectan un futuro más estable para el mercado laboral. En el trimestre móvil noviembre-enero 2006, la desocupación alcanzó un 7%, medio punto menos que en igual período del año anterior. 

   Además, la cifra de este período es la más baja registrado para igual lapso desde 1997-1998, cuando se registró un aumento de desocupados de 5,2%. Esta comparación es relevante, ya que estos guarismos permiten proyectar que la ocupación regresa a niveles similares a los registrados a mediados de los noventa, años en que se logró pleno empleo. 

   Para el actual ministro del Trabajo y Previsión Social, Yerko Ljubetic -quien relevó en la cartera a Ricardo Solari- los resultados del trimestre noviembre -enero “son una señal que marca un retorno progresivo hacia un estado de normalidad, que era una de las tareas fundamentales de este Gobierno”. 

   La cifra oficial indica que en doce meses se crearon 99 mil 760 nuevas plazas de trabajo, con un descenso de 3,6% de los cuenta propia y un incremento de 4,1% de los empleados asalariados, un alza que fue destacada por el ministro. “Esta evolución del trabajo asalariado es importante, porque permite a las personas acceder a los sistemas de seguridad social y a los procesos de fiscalización que velan por el cumplimiento de los derechos laborales y previsionales” . 

   El secretario de Estado destacó que durante la administración del Presidente Lagos se crearon anualmente cerca de 100 mil nuevas plazas laborales; además, en los últimos meses se logró que la fuerza de trabajo (personas mayores de 15 años que se encuentren en la condición ocupados -desocupados) creciera en menor número que las nuevas plazas laborales; y en seis años la cesantía bajó más de un punto porcentual. “En la medida que nuestra economía sea capaz de crear una mayor cantidad de empleo, con más rapidez y dinamismo que el aumento de la fuerza de trabajo, tenemos un indicador que va por buen camino” sostuvo Ljubetic. 

   Otro punto que destacó Ljubetic fue la mayor incorporación de las mujeres al campo laboral que se observó en los dos últimos años. “En el caso de las familias más pobres esta entrada representa un segundo ingreso a las familias, facilitándoles así la posibilidad de salir de la situación en que viven”, puntualizó. 

   El secretario de Estado también dijo que se ha producido un reordenamiento en los sectores que crean empleos, lo que explica la paulatina caída que ha mostrado la industria en el último tiempo. “El sector terciario y servicios es el que presenta mayor actividad, lo que es una tendencia internacional. De esta forma se explica el menor dinamismo que han experimentado otros rubros, como el industrial”. 

   El ministro agregó que se también se observa una progresiva baja en la participación laboral de los jóvenes, “un descenso que está asociado a una mayor cobertura de la educación secundaria”. 

   En tanto, el decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad de Chile, Joseph Ramos, dijo que la cifra de desempleo del trimestre noviembre- enero es modesta, aunque recalcó que “lo importante es que la tendencia sigue hacia abajo”. El profesor sostuvo que en la medida que la economía nacional se acerque a indicadores de pleno empleo los descensos de la desocupación cada vez serán más moderados, “tal como ocurrió en este trimestre”. 

   

Fecha: 10 de Marzo del 2006

Fuente: www.lanacion.cl

Gobierno mantendrá planes de empleo en Quinta y Octava regiones.

El gobierno se comprometió a mantener los planes especiales  de empleo para las cuatro comunas de la Quinta y la Octava Región, tras una reunión que se realizó hoy en La Moneda.

El encuentro fue encabezado por la Presidenta Michelle Bachelet y en él también participaron los ministros de Hacienda, Andrés Velasco; la secretaria general de la Presidencia, Paulina Veloso; el del Trabajo, Osvaldo Andrade; el director de Presupuesto, Alberto Arenas, además de los intendentes de la región de Valparaíso, Iván de la Maza, y del Bío Bío, María Soledad Tohá.

La medida beneficiará a las comunas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Coronel y se enmarca dentro de las 36 aciones que anunció Bachelet durante la campaña presidencial y que se deben aplicar dentro de los primeros 100 días de gobierno.

"Esta es una de las 36 medidas que contemplan planes especiales de empleo para estas cuatros ciudades de Chile, y en la reunión se vieron mecanismos muy concretos para llevarlos a la práctica", sostuvo Velasco.

El secretario de Estado aseguró que aún no están definidos los mecanismos con que se implementarán los planes de empleo ni los montos ni las plazas de trabajo.
El titular del Trabajo, por su parte, afirmó que "hasta ahora tenemos la generación de una coordinación, que quedó establecida bajo el mandato del ministro del Interior y lo que la Presidenta ha distribuido por de pronto, es que se mantengan todos los planes de empleo y eso es lo que le hemos informado a los intendentes".

El intendente de la Quinta Región, Iván de la Maza, sostuvo que espera cumplir con las expectativas que le puso la Mandataria y que los planes para las comunas "no se deben anunciar sino que se deben hacer".

Fecha : 20 de Marzo del 2006

Fuente: www.latercera.cl
Encuesta de LyD. 49% de chilenos tiene alto temor a perder el empleo.

La encuesta de Percepción de Desempleo del Instituto Libertad y Desarrollo reveló un importante aumento en la cantidad de personas que manifiestan un nivel alto o muy alto de temor a perder su trabajo en los próximos meses.

En marzo de 2005 la cifra llegaba a 32%, elevándose en igual mes de este año a 49%.
El sondeo fue realizado por teléfono a mil personas mayores de 18 años inscritas en los registros electorales de comunas urbanas del país y tiene un margen de error de 3,2 puntos porcentuales.

Por otra parte, 56% de la población piensa que encontrará una fuente laboral este año versus 43% que cree que no. Si bien la cifra es alta, es similar a la de marzo de cada año, ya que en 2005 se ubicó en 60%.

Ante la pregunta: ¿Se encuentra usted o alguien de su familia, en edad de trabajar, y que vivan con usted sin trabajo en este momento?, 39% respondió que sí versus 42% de hace un año. Con relación a diciembre, sin embargo, hay una leve alza desde 37%.

Por otra parte, se observa una reducción en los jefes de hogar desocupados tanto con respecto a diciembre -de 55% a 47%- como a marzo del 2005, cuando llegaba a 53%.

Con respecto a la situación de hace un año, bajan de 30% a 18% los desocupados que llevan entre uno y dos años sin empleo, pero crecen los que tienen entre 7 y 12 meses, de 10% a 20%.

Según la encuesta del ILD, la familia sigue siendo la principal fuente de ayuda en tiempos difíciles, con 68%, aunque los amigos aparecen por primera vez, con 11% de participación.

En tanto, en comparación con diciembre del año pasado el endeudamiento baja de 54% a 49% y en relación a marzo del año pasado se ha moderado, bajando desde 52% aunque sigue siendo usado por la mitad de las familias.

Al consultarse a qué tipo de trabajo aspira, la mejor remuneración sigue siendo la principal aspiración del cesante (51%) , seguido más atrás por el deseo de una mayor seguridad (30%).

Finalmente, el 49% de los encuestados sigue opinando que el gobierno no ha hecho lo suficiente para disminuir el desempleo, aunque los que piensan que sí llegan a 48%.

Fecha : 27 de arzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl

Desempleo cae a 7,3% . Gobierno rediseña planes de emergencia.

Por duodecima vez consecutiva se redujo la tasa anual de desocupación, que en el trimestre diciembre 2005-febrero 2006 llegó a 7,3%. La cifra es menor en tres décimas a igual período del año anterior y el guarismo más bajo para ese lapso en ocho años. "El paciente está con fiebre, pero sigue bajando la temperatura", comentó el decano de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad de Chile, Joseph Ramos.

En ocho regiones el desempleo cayó, mientras en siete de 31 ciudades la desocupación fue mayor a dos dígitos.
Respecto del trimestre inmediatamente anterior (noviembre-enero), la tasa nacional creció en tres décimas, informó ayer el Instituto Nacional de Estadísticas (INE). A febrero había 470.630 desempleados.

Junto con destacar estas cifras, el subsecretario del Trabajo, Zarko Luksic, anunció el rediseño de los planes de empleos de emergencia.

Fortaleza asalariada.
Mientras la fuerza de trabajo (quienes tienen un empleo o buscan uno) subió en 2,3%, la tasa de ocupación (nuevos cupos laborales) lo hizo en 2,7%. Por lo tanto, en términos netos la economía no sólo absorbió a una parte importante de cesantes antiguos, sino que además dio trabajo a la totalidad de los nuevos integrantes de la fuerza de trabajo. Además, por primera vez en Chile el número de ocupados superó los seis millones..

El INE comunicó que en el último año se crearon 160.340 nuevas plazas netas. De éstas, la categoría de asalariados (mayor estabilidad laboral y acceso a protección) generó 161 mil nuevos puestos. "Propugnamos el trabajo decente y los asalariados van en esa dirección", comentó Luksic. Los cupos generados por cuenta propia (más inestables y desprotegidos) se redujeron en 13 mil.

Además, la tasa de participación laboral femenina llegó a 38%, récord para el período. Hace 15 años era cercano a 31%. "Las mujeres impulsaron la fuerza de trabajo", cree Guillermo Pattillo, de la Usach.

Nuevo diseño de los planes

El subsecretario del Trabajo adelantó que su repartición está reformulando el plan de empleos de emergencia municipales, que se ejecutan a través de las intendencias y que fueron cuestionados por supuesto uso electoral en la Quinta Región.

"El sentido de rediseñar estos programas es corregir una serie de rémoras o algunos efectos negativos, como la rotación (de trabajadores); también debemos analizar más fuertemente en el tema de capacitación", dijo Luksic. También incluirá un mecanismo que mejore la gestión de las oficinas municipales colocadoras de empleos, permitiendo que un tercer agente las fiscalice. "Esperamos en el segundo semestre tener una propuesta definitiva. Tenemos que hablarlo con Hacienda", detalló Luksic. Estos programas directos dan trabajo actualmente a 13.439 personas, la mayor parte en cupos de media jornada.

Ramos y Pattillo creen que es preferible fortalecer el programa de subsidio a la contratación de mano de obra. Luksic dijo que ello se enfocará en los jóvenes.

Fecha : 29 de Marzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl

Creación de empleo asalariado aumentó 3,1% en enero.

Una expansion de 3,1% anotó el empleo asalariado en enero pasado, lo que se tradujo en la creación de 41.667 nuevos puestos de trabajo, reveló la Asociación Chilena de Seguridad (Asach) en su informe correspondiente al primer mes de este año. En el documento se constata que las nuevas ocupaciones fueron generadas por 29.891 empresas.

La muestra considera a un total de 1.399.008 trabajadores, que corresponden al 82,5% del total que está afiliado a la Achs.

Según el informe, salvo el sector de la silvicultura, cuya ocupación cayó 1,5%, en todo el resto de las actividades productivas hubo ganancias de empleo. Las mayores fueron en la minería, con un alza de 9,1%; construcción, en un 7,4%, y el transporte, que aumentó 5,4%.

La encuesta también constató que el empleo creció en todas las regiones del país, siendo la XI la que tuvo el mayor incremento, un 12,7%, que se debe principalmente al desarrollo de la pesca, minería y comercio. En la Región Metropolitana subió 3,4%.

En cuanto a los salarios, la Achs precisó que en enero pasado la remuneración imponible tuvo un alza real de 0,7% en 12 meses, llegando a un promedio de $ 362.522.

Fecha : 31 de Marzo del 2006

Fuente : www.latercera.cl
Bachelet anuncia subsidio para empleo juvenil.

La Presidenta Michelle Bachelet, en el marco de la puesta en marcha de las 36 medidas que marcarán sus primeros 100 días en La Moneda, anunciará esta mañana en Talca un nuevo proyecto de carácter social, cuyo objetivo es fomentar la creación de empleo principalmente de los jóvenes que integran las familias del programa Chile Solidario.

Como parte del capítulo sobre seguridad social de su plan, Bachelet dará a conocer la creación de un subsidio por parte del Estado para financiar hasta el 50% del salario mínimo durante un año, para estimular la contratación de jóvenes en riesgo social. El financiamiento se haría mediante reasignaciones presupuestarias y una parte del excedente de libre uso con que cuenta este gobierno.

Fecha : 31 de Marzo del 2006
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